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r DEL ~;.:.:;1t' 
MINISTERIO DELEJERCITO'~ 

ORJ;>ENES 

~, Jelatara de Patronatos • 
rUuédaOOS de Milltal'lll 

~. 

Bl3NEFICIO DE INGRESO 
BNLA ACADEMIA DE IN. 
TliltVBNCION MILITAR 

Por reunir las condiciones que de~ 
tna la. Orden circula.r de 23 de I 

lembre de 1962 (D. O. mím. 26!), 
eonced.eal. los beneficios de ingre.· 

, t:im ¡¡X amen de ¡.;ntlcielll:la, sin ell· 
1'1r plaza, en la A{:u<ll'mia del Cuer

de Intervención M11ita:r, ~ D. Ma
>Calvo Ubeda, .como llUérfano 

1 solda.do D. Eulogto Calvo Mangas, 
a,1.Leeldo en accUm de gut'I'X'1.\ el dia 

111 .¡:I·a junio dcHJa7. 
Madrid, 24 de d1c1f'mbre de 1962. 

MARTfN AtOZ.SO .. ----_ ........... _~---
Direcd6n General 

. de Reclutamiento y Personal 

. VEnTENCIA. - En ta pagina 1.162 86 
,publir(l tmtl Orden de Za PT68tden. 
eta de~ Gobierno I]U8 88 18flere a los 
tenientes de lnfanter€a D. luan Mar..; 
:~net Borrego y ·D. Tomas peral. Gu.
·tMnlf?:, 

A;llTILLEIUA 

Vacantes de destino 

De Ubre elección. 
Escala. activa. Gmpo de «Ma.ndo de 

Armas». • 
En la jp!atura (},(> Artiltt'ria d-al 

EjCl'oltO (próxtma. a qt¡.edar v!M.:ante). 
tirm dI' t'oron!>!. 

DOCUlIH!-tIta~¡(¡n: Instam:in. cop,a de 
la HOja de Servicios, Fichll-rl.'sumen 
aju¡;;tada al mod:elo publtcado por Or
den d~ 2;; man:o de 1961 (D. O. ml~ 
mero '(3) u Lnfolme ·reSl'l'vado. 

Plazo d~' a.dmisión: Die..'. .días. 
Madrid, 2i de dluh'mbrt. d-e l!lt12. 

M!\H'EIN .\J.tlN¡':(J 

n.· librt! t'lvcl!Íón. 8t!gmula eonvo· 
catcH'lu, 1-: s l' a 1 u am,iva. BmIlO de 
.:Mando dti Al·mas. • 

l{llf.>l Cual'tel Cll'fl< '¡'al de la S.'" Bri. 
gudu de Al'lllleda. de c:nlllpafHJ.,-Una. 
do coronC'1. 

D(J.I!um 'nttw1(¡n: lflstaflt:ia, {¡OIlla. de 
la. Hoja' di St!rvÍcios, ¡"lchll.-1'{!sumen 
a.Ju¡,tada al mo¡}.(!lo puhliNI.UO pOl' 0,1". 
dell <!t1 j¿:i ele marzo d() 10061 (D. O. nú
mel'O 73) f;! informe reliervallo. 

1'111.7.0 da admisión: Diez días. 
'Ma.drid. 22 de dicl,\>mbre de ':1.002. 

MAllríN ALONSO 

Trienios 
Con arreglo El. 10 .que dMermlna la 

Ordan ,do 22 de diciembre de 1000 ro. O. núm. 200). Be tlol'H.leden los trie
nios Ilcumulll.bles que se> in'dlcan a. 
los jetes 'y ofioiales de Artillería. que 
a, oontlnu!liClón se relll;Oionan: 

Teniente cOl'ona~ (E. A.) ,don ;ruan 
Sigüenza, J'1ménez de' Allo, del Regi. 
miento de Artmeria mlm. 11. nueve 
trienl0's por llevar veintisiete afios 
de servicio desde su ·ascenso a ori-

cial, a percibir desde 1 de {)ctubre 
de 1962. ' 

Otro. D. Luis Díaz de Figua~ -y so.
riano, del Regimiento de Artillería 
númel'o 11. ocho 'trienios por llevar 
veinticuatro afios de servicio desde 
su ascen&o a o.f!cial. a. percibir desde 
lde octubre de 1962. Esta. Orden anu~ 
la la. de 21·11-62 (D. O. mimo m2). 

me:; trienio!; pO'l' nevar treinta aftas 
de servicfo desde su ascenso a oficial. 
a percibí'/' desde 1 de enero de 1900 

Teniente coronel (E. A.) don J'esús 
Arauja Rooriguez. del .RegImiento 
Mixto de Artnlerfa. núm. 3. 

Otro, n. Gnllpa.r Garcia - Fuentes 
Gro¡;so, (la la.¡"lÍbrica. Nacional de Se
villa. 

()c7¿o trfeniol1 por llevar 'lJefnttruatro 
alio,~ de ser1!tcio desde su ascenso a 
(¡fietal, a percibir desde 1 de en'1ro 

de 1003 

(!omnndante {E. A.} don Antonio 
NÚliez. Rodríguez, de la. Acadenlia Ge
neral Mllltar. 

Otro, D. 1·'1'an<:15(',o fiareia Pbiera, 
de la Academia de Artiller!a. 

·Otro, l~ josó (Jarcia COl'balán, del 
!legimlento do Artillería n(nn. 4{j. 

Otro, D. Patri¡!io ,!'orres Ay116n. del 
Regimiento de Artillería. mim. H3. 

Otro, D, Serafín BrlÍvo Ca5tu,11arell, 
del Roglmiento Mixto de Artillería nú-
mero tl2. • 

,CoTnlmdante (E: A.) don !latael 
Váz'f!u(¡z ,(iómez, de la. SUhinspección 
ySorvir.lol; ,de la 3." Reglón Militar, 
Mho trienios por llevar veinticuatro 
ufios ·de llervlclo ;des.de su ascenso a. 
ofl!Jlnl, IJ. pel'c!htr ~e 1 de febre-
ro do lijO:!. " 
• 'Cltpltlin ~E, A.) don .Romualdo iMar~ 
tillíJlI SÚllc.!tez, do la. AclUlernia. de Ar
tillería, llUfl,1.ro trien!,o'l:l por llevar doee 
!Llio!1 da Í'!nfvl<:!() desde su ascenso a 
Milllal, 11. percihir desde 1 de agosto 
<tu UlUl!. 

Otro, D. MIguel Go.znlo Slll1nnB, del 
Uaglmlento de Artmeríll. Lu.n7.ll.cohO· 
tes, cuatro trienios por llevar doce 
aMa ,de servicio d.esde su ascenso a. 
oficial •. a. percibir de&de 1 da octubre 
de 1962. 

Otro, D. :renaro Miranda RObr,edo, 



1.1M 

del Regimiento de Artillería. núme
ro 1~, cuatro trienioS wr lleva.r doce 
afios 'de servicio desde' su ascenso a. 
oficial, a percibir desde 1 ,de octubre 
de 1962. 

otro, D. Ataulfo Rodriguez ;Umé
nez, del Regimiento de Artillería nú~ 
mero 19, ocho trienios por llevar vein
Uuuatro afios de servicio 4ewe su as.
censo a. of!ci:l1, a percibir' des.1e 1 de 
noviembre de 19u~. 

Capitán (E. A.) don EmUi<l Delgado 
Orbaueja, del Consejo Supremo de 
Justicia ~;\mitar, diez trienios por lle
var treinta años de servicio desde su 
ascellSO a maestro de Fábrica, a per
cibir desde 1 de enero de 1963. 

Capitán auxiliar D. Ponciano Fuen
tes González, del Regimiento de Ar
tillería. n1lm. 17, nueve trienios por 
llevar veintisiete afios de servicio des
de su ascenso a sargento, a pe1'c:ihir 
desde 1 de enero de 1963. 

Ocho trifinios 'por Uevat veinticuatro 
o.i1.os de servicio desde su ascenso a 
oficial, a percibir désde 1 de enero 

de 1963 

, 
Personal en llituación {Le 'I'es8rv(¿ 

'Coronelhonorifico D. Francisco Es
cud.ero A:révalo, con residencia en 
Pamplona, nueve trien1<l$ por lIevli.1l 
Yl;\intisiete afios de servicio desde oSU 
aseen:::o a oficial. a. percibir desde 1 
de enero de 1963.' 

Teniente ,coronel honorífico don 
Francisco ":\fmloz del Corral, con re
sidencia en l\iIadrld, seis trienios por 
llevar dieci<lcho afios 4e servicio des
'de su asceIlso a oficial, a percibir 
desde 1 4e octubre de 1902. ' 

,Otro, ,D. Jacinto GalTigosa Marañón, 
\lon residencia en ;\1adrid. nueve trie
nios . por llevar veintisiete años dI" 
servicio desde sn ascenso a sargento, 
a '!>e:reibir desde 1 de diciembre 
de 1962. • 
, Otro, D., Javier de Zaragoza yo Es-
crivá de Romaní, con r(>sidencia. en 

D. O. nllm. ~ 

de reemplazo voluntario en :Madrid. 
¡;eis irieniQs por lleva!' dieciocho afio!> 
da servicio desde su ascenso a. sa:,r
gento, !lo percibh' desde 1 de noviem
bre dI> 1962. 

Alférez de complemento D. Antonio 
Aguilar Cabello, en reemplazo vohm
tarl0 en Madrid, <lcho trienios por lle
var veinticuatro 8.1105 de sal'vicio des
de su ascenso a sargento, a percibir 
desde 1 de noviembre de 1962. , 

Otro, D. Américo Cs.mps Pingarróll. 
en situación de reemplazo voluntario. 
en "'ladrid, seis trienios por llevar 
dieciocho afios 4e servicio desde su 
ascenso a sargento. a percibir desde 
1 de diciembre de 1962. 

M:n.drid. 29 de diciembre. 4e 1962. 

MARTÍN ALONSO-

Huelva, <lcllo trienios por llevar vein- Con arreglo a lo' que determina ~a 
ticuatro afios de servicio desde su as- 'Orden de 22 de diCiembrE; de 1950 
censo, a sargento, a. percibir desde 1 (D. O. núm. 29(), se conceden los 
de diciembre de 1962.' trienios acumulables que se indican 

Otro, D. Manuel RódenasCalzada. 1 b 'f . lId B con residencia. en Barf'elona, nue- aos su O' Hna es y ,persona e an
da de ~<\rtillería que a oontinuaeiún 

've trienios por lleval' veintisiet~ al105 se relacionan. 
Capitán (E. A.) don Joaquín del Rfo de servicio desde su aseenso a sa:r-

Juli, del RegImiento Mixto de Al'tUle- p:ent<l,a percibir desde 1 de enero Ocho trienios por llevar veinticuatro 

l'f~t~g:ni.3·:ruan Uzquiano Pérez, del d(!(~!:j~álí n. Antonio Alvarez Soto- atlOS deservlcw desde su. ascenso (1 

Regimiento de Artillería mimo 18. I nll1~:or ~~ VnldlíCa1\as. con residencia. sargento, a percibir desde 1 /'le fU· 
Otro. D. Pedro Rolo Gil, de la. a."! en Jl'lrez de la. Frontera (CátUz), 0('.110 rteml¡re de 19GB 

Zona de ,la r. P. S. trlenlo~ 1)01' llévar v~¡ntlcuntro IU11ls Brigada .n. 1I11arl0 Outlérrez 'C&1'. 
{le servicio desde 5U ascenso a. otl- ¡las. de la ¡":~uela de Aplicación ;\' 
clal. a. percibir desde 1. de agosto '1'11'0 de. Artlllel'ta. Teniente auxma.r D. Santiago ,Gon

zóJez Altende, del RegImiento Mixto 
de Art111or18o núm. 1. <lcho trienios por 
Ileval.'velnticuatro afios' de servicio 
desde su ascenso a. I>!l.f'gellto, a per
cibir desde 1 de octubre >de' 1962. 

da 1002. 1 Oa.1I el 1 ~ Otro, D. RlisaNlo !FerM,ndllz Cobre- Otro,D. Juan 13 as - J ego, e '. 
ros, (;Olt resldoocla. en Mn.drid, <lchO glmtento de Artillería. núm. SU 

Ot.1'o. D. Btblano Bra'YO.Gruz, de! 
trleniol'l l)Or llevar veinticuatro anos Heglmiento de ArWler1B;' 116 Infc¡.rma. 
tle servicio desde' su ascenso a. 0'f1. 11 16 
(!iíd. o. percibir de!!de 1 do ,octubre clón y Loca ZSIC n. 

Personal ene.vp,ectativa {Le Servicios du 1962. Brigada. n. Eduardo de-1 Rto Cape· 
Civiles Uán, de la ZOna. de Reclutamiento, j' 

Teniente coronel CE. A.) don Angel 
Garcra. Cogollor, con residencia en 
Santa. Isabel (Fernando ,13(0). siete 
trienios por lleval' veintiún al'íOs de 
servlcl<> desde su !l.'!ccnso a oficial, a 
percibir desde 1· de enero de 1963. 

PersonaL en Servicios Civiles 

Comandante (E. A.) '!lon Félix Ba
rrado Vá2íquez,.en la. DelegacU!n de 
Hacienda. de Ba.rcelona, oc110 trieniOS 
por ·llevar veinticua.tro afios de eer
vioio des-de su ascenso.fl. oficial. a per
cibir desda 1 ,de en~ro de 11l6S. 

-capitán (E. Á.) ,don Jesús López San
juán, en el Ministerio de la Goberna
ción, ayuntamiento do Santa Cruz de 
Tenel'lte, -ocho trIenios por nevar voin
tlouatr<J afias .de servicio desdo su 
aSMllSO a oficial. a. P!)l.'~ibit' del'lde 1 
de dieiembre d" 19r12. 

(if¡l1,Q trtenio/! lior zte'IJ(1,r 'l)lJfnttcuatro 
(I:f'/,(I/I de ílerv1.t!tn tleM},é su ((IICimBQ (1, 
oftctat. a 1l6'fci(r/',.. desdo 1 d.e C1W'f() 

(Le 10113 

'C:.n.pltán (l~. A¡) -don 'l'omúR Cruz, 
\ioI'rlo1w, un 01 Mln!!ltel'l·o dC! 'l'ro;ba,· 
jo. Delegacitln' da Barcelona., 

Otro, n. Carlos Pérez Bonfilla, en 
la,IProteccl'Ón ICivil .de San Baud1lio 
de, Llobregat (J3arce~olla!. 

O(¡ho trientos l Jor ,llevar veLntícuatro Movilización núm. ag. 00110 trieni~ 
anoll lie M~Tvicto desde bU ascenso a por llevar V'&inticuatro a.fios de ser
a[iciru, a 1íer()t~!r lf~ae 1 de eneTO vicio desde su ascenso a. sa.rgento, a 

percibir desda. 1 de agosto de- 19f12 
Caplt(m n, JM3 ,Rego Puente, con (RootJ.fil()a~ión.) 

resideucio. en \Barcelona, Sa.rgento primero ·D. Gaspar Arran1& 
Otro, ID. Arsenlio ,Maslp Planas, en Arranz, de la 1efatura de Artills¡-ía 

la misma situa.clón y plaza. , de la 6.- Región Militar, cuatro- tr!e-
Otro, n. jorge Mufioz Moreno, con n109 por llevar d<lee afioo da sarvl-

residencia en Pamplona. cio deSde su 8.SlCenso a s.argento, a 
Otr<>. D. l}()mlngo V1l1a.nueva 1M,- p&rciblr des.de 1 de noviembre de 1962. 

floz, cm la mismasltua.ción y plaza. Otro, D. Fra.ncisco León Martínez. 
otro, 'D. Juan l'ulgar Alvarez, con del Regimle-uto de ArtUleria núm. 30. 

residencia. en Santander. cua.tro trienios por llevar dO<le afios 
otro, n. Juan de la 'Lamo. Gutlé- de- servi,cío d&sde su a&cenSlO a. s.ar~ , 

rro:>!, en la. misma residen da.. . gento, a l!,'}erc!b!r desde- 1 de dlclem-
otro, D. Antonio de Va.lenzllela Ote- br'e da 1962. 

ro, con residen<lla ~n l~ontl..Vedra.. 
• Otl'O, D. J<>só Ha.zal BObillo, con ro. 
siKIeutJlu en Vigo (li'onteVEldra.}. , 

l:npftó.n ·D. Antoni<l Mufioz !Martín, 
. \lOIl réllt.detwla en Pedt'ttJ!l.S do San 
fMehuH (Vll.llnd.o,lid), sietG tri·eMos 
por llpvnr veinth'tlt .a.J'lo~d e lI01'v1010 
de&tla ¡;U ILKílOllllO fL oflollLl, u. 1)orMh1r 
dOll-tle 1 ,un !HHlrO de 'l:'.ll¡:l. 

..J arupaai!Jn 1'tnnJior:at Jl.I'lt1,ta'f para 
·$ervMos C"~lites 

Capitl~n de eompleme,nto D. Maxl· 
miria Portugal Serrano, en situa.ción 

Cuatro tr1.en~os por Uevar doée af1.ob, 
¡le servicio desde su ascenso a S{(/I'~ 
genta, a :pereibir della.e '1 de tnero 

de llltia 

lIIllt'gento pl'Smal'O D. Manuel POZIt 
Cruz, .c1¡¡1 RtlS'lmlento de Ál't.nlann 
mimaro 72. 

Otro, D. l~r!l.nctS{lu 1\orrUiS Serrn, 
detReglmtf30nlJQ MIxto dI! ArUller~a 
m'mel'O !l1. " 

.(')tro, n. 11~o'G(mt(}10 MartítlllZ Mari!· 
na,z, dlH Par('{lie 'y Maestranza de :A'I'* 
t11ler!o. de RIl.l'<ltllona. < 

otro, D, Laurean.o Fal'nárudEl<z n.~. 
guel.l'a, del Parque ,de Artilla.ria d¡¡, 
La C<lrufia, 



D.'O.nllm.$2 

Sargento' D. -'T~oro Martinez s~n'l otro, D. ~guel Macs Font, en' la. 
oCh~. d& la Escuela de Formaxtlón misma. situación e-n Palma de Ma-
iPrOfesiana.l de Parques, y Ta!le-res. de' nOl:~a. . 
Autom{lvilismo., dos trienios por lle.- Qtro, D. Ignacio Martinez de 1a.$ 
val' seis afios de servicio desde su. Heras, en sitnaeión de reemplazo VO
'aSCenso, a sargento, a' percibir desde luntarlo, en Zaragoza. 
1 de- septiem:bre de- 1962.. 

Tr6strtenios por llevar 1M':t6ve años Seis trienios por llevar ,dieciocho 
-de sewieio desde suaSC6tuO a su:r~ anos de sen)¡cia desde su ascenso a 
ffefl.to. a J)6TcibiT aesde 1 de eneTa sargenta, apercibir desde 1 de eneTO 

del~ de 1~ 

Sa;rgeni:o D. Antonio CaTmona Ti
rralbo, .{le la 2." Zona de la l. P. S. 
Unidad Especial de. Artillería de 
(Josta. . , 

Otro, D. Enrique Fuertes Salinas, 
del Regimiento Mi.'üQ de Artillería 
número 9. 

Otro, D. Manuel Fernández Cuntin, 
11el mismo. ' 

otrQ, D. Guillermo- Alonso Vicente, 
fIel Regimiento de Artillería núm. 63. 

Otl'o-, D. Marcial Silveira Prieto, del 
Parque y Maestranza de Artillería de 
Madrid. 

ESCALA DE COMPLEME."lTO) 

Agrupacfón Temporal Militar para 
Se'tVicios Civites 

- , 
BrigadaD. Feliciano Hernández Ni

tlOlas, en reemplazo voluntario en 
Hongat (Bal'uelOna), seis trienios por 
l1evs.l' -dteciocho atias de semelo des-. 

, d~ su nsct'!nw a s9.l'gf!nt<l, a percibir 
:ie&de 1 de iebrel'lJ' ode 1002. 
~ro. 'D~ Al1tonic; PInillos Gómez, 

i7l:i reemplazo volulltarlo en Segovia, 
siete trienlos por llevar veintiún aflos 
de servicio- desde ,su ascenso a sar
gento, ti. -percibir ,desde 1 de ootubre 
4e 1962. 

OchO trienios por llevar vetnticuatro 
&1'101 (le s"roído desde su ascenso a 
8ar~nto, " perctb1¡r desae 1 ele no-

viembre de 1962 ., 

Brigada D. Angel Alonso Go-nzález, 
en reemplazo V'Oluntar10 en M8>d.l'id. 

Otro, D. Angel Alvarez González, 
en la. misma situoolón en Prielra 
(Orense-). 

Brigada D. :ruan Esteban Martín. 
en situooión de .colOO8>do en Ma.drid. 
siete trienios pGr lle-var veint!:ún e:fi6s 
de servicio desde su a&Censo a sar
gento, a percibir de!Hl& 1 de. noviero,. 
l?re de 1962. 

Otro, D. Antol1anl> SanttCmaría Gan. 
zález, en SItuación de colocado en 
BarcellOna, 00110 trienios p,or llevar 
veinticuatro aMe de &ervlciO desde 
su as.ce.nso a aal'g'GntlO" a percibir des
dcf 1 ,(le diciembre da. 1962. 

DO/lO trienios por nevar vel,ntf,ouo.tro 
0.11.08 ae ¡¡e'tVtc!o desde su asre'l'!80 a 
ilI1.rqlmtq, a percibir tUwle :1: d.e enero 

tls 1!)(lS , 

Brigada. D. An1,t1G1íG ZUl"do Roolo, 
en sltUl.\ClICln ¡de (lOlO'OOldo e.n I~M·(le. 
Ion!!.' ,', 

otra, D, :ro,qÓ Rubia, GnmalJdi, en la 
ml,¡¡ma. l\ituMlón y plaza. 

otro, D, Domingo Sá.&nz Sáer., en 
la m1sma j31tuación en ZarA.g'oza I 

Brigaida. D. Francisco Ordax Ortiz 
en situación Ide eolocado- en ¡San Vi
flente Ide la Barquera' (Santander). 

Otro, D. César Galende Rodríguez, 
en situación 'de reemplazo voJ.unta
río en Valladolid. 

Sargento D. Angel Flores l'Ie:lina, 
en situación de .colocado en Aranda 
de- Duero (Burgu!?) " ooho trienios por 
nevar veinticuatro afias de servicio 
desde su ascenso a sargento, a perei
bir desde 1 de octubre de 1962. . 

OtrG, D. Pablo lncera Caldera, .en 
situación -de colocado en VillaViciosa 
(Córdoba.), ocho trienios por llevar 
veinticuatro afias de servicio desde 
su ascenso a. sa.l'g'enió. a perCibir 
del:1de 1 de diciembre d& 1002. 

OcM triemos por nena,. veinticuatro 
afl.os de servido desde su ascenso a 
sargento, a percibir Msd.e '1 de etLe'l'o 

. ele 1003 

Sargento D. Joaqu1n Ruano 1"\lIm
tes, en situooión de colocado en <\n* 
taquera (Malaga). 

Otro, D. Manuel García. Galaz.a. en 
la misma situooión. en Monjel'o (Lo. 
OQl.'ufla). 

Cuatro trientos por LLevar doce a1!.os 
de servido desde su ascenso a sar
gento, a perctbtr desde 1 (le enero 

iLe 1963 
I 

Sal'genta D; Felipe Burgos ColladG, 
en sltua1)ión ,de- (Jr>looado en Se.vllla. 
. Otro, D. José Barro.so López, en si
tuación ode. reemplazo voluntario en, 
Palma de Mallorca., 

Sargento. D. Manuel ALzas Fernán
dez, en situaclón de- reemplazo vo
luntario en Bada1oz, ooho trienioe pr>r 
llevar veinticuatro afias Ide servicio 
desde su ascenso. a i>argento, a per
cibir ,d&s<de 1 !de febrero <fe 1003. 

PERSONAL DE BANDA 

Bri'gada maestro de Banda. D. J'esílS 
Marlín&z Oea, ,del Reg!mianto· Mixto 
de Art11l&r1a núm. S, cuatro trienios 
pOl" llevar doce afi05 de> servici¡¡ de$.
de que le. fue, !l.signn.do· el sueldo de 
sargenta, a. percibir deStdl'l 1 de ene-ro 
de llJ63.' 

Ca,bo de Bfl,nu,ll. t)om1ng.o Hono'l'io 
Slánuhez, del Re,gimiento· da Art11le
río. mimo 74, un triento por l1(l<Vllr 
trtl$ Iltl'ot> de StH'vlcto d(j!l-d~ <IUCll.e 
fue. fl,signaxi-o el sueldo ,dI! "argento, 
a. 1,)('\1'011111'( d&a'de 1 de ene-t'o de lOO:!. 

MOOl'id. 22 d,E} diciembre Ide 19(i\~, 

MARTíN ALOliSO 

'Ascensos 

La. Orden dia fecha. 27 de l~O:Viem:b~ 
del afio en curso (D. O. núm. 274), 
po-l' la. que se a.sciende a. teni€.nte 60-
ronel al comandante de Artillería. don 
:rosé Cereceda. C.olado, de la Jefatura 
de Armamento y Automovilismo de la 
rhreGción General de la. Guardia, Ci
vil, se entenderá. en el sentidO' de que 
el citado- teniente, coroneloontinúa. .en 
el destino. que desempeñaba {lon an-
terioridad. , 

Madrid, 20 d~diciembre de '1962. 

MARTtN ALONSO 

Po-r existir vacante y tener cumpli
das las condiciones que detel'mina la. 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 9-i) y DecretQ d{\ 18 -de mal'(} 
del ·mismo l8.ÍÍo (D. O. núm. lOO). se 
declal'll. apto para el ascenso y S& 
asciende al empleo de 'teni-ente co
ronel, con antigüedad de 15 de di
ciembre de 1962, al comandaní.e d. 
Artilll1ría. (E. A.), Grupl> de cMaiIl
do de Arrúas". D. Martín Góme2> 1M 
Liaño SIontero, del Regimiento de Ar
til1í>r5n. mimo ·ir. ('1 que quedará a. mi:-. 
órcií'n¡'~ "n la 7.11. llt>gIon Militar, pla,
za dI' MI'<Una del Campo. 

Madrid, i1~ dí! diciembre de 1962. 

MARTÍN ALONI'JU' 

D~ acul!rdo con lo dispuesto .n ~ 
Orden d-e 28 da julio de 1960 (D. O. nll. 
mero 178), se asc1tmde al amplt-o de' 
sargento primero, con antigüedad de 
17 de {llciembre de 1962, al sargent& 
de ArtillaríaD. Antonia Sánehez Ló
pez, del -Regimiento Mixto de ArtilIe
l'ía núm. 6, continuanodo en su actual 
!destino y escalafonándose en el mis
mo orden en que 10 estaba en su an
terior empleo. 

Madrid, 24 -de diciembre de 1962. . 

MARTíN ALONSO 

Retiros 
1.a. Orden de 7 de diciembre de 1_ 

(ID. O. núm. ~79), por la que pasa. .. 
la situación 'de retirado por edad el 
comand-ante de Artmería. (E. C.) doll, 
Dianista López ,Contr.ll!l.'!l.S, s-eentend1!l>
Té, en el se.nttdo 4e que dicho coman
dante se ,encontraba. destinado corno 
del"gado del Pa,trGnato de l-luér!t;. 
nas ,de MiUtar. 

¡Madrid, ~ ,de diciembre ode 1900. 

MARTíN ALONSO 

. Destinos 
Para 'o11b1'lr la. VD.CSinte 1106 oap1t!l. 

allxUlal', da AJ.'ttllt'rttl l?l\ro. stwr(ltarl. 
ü'¡'l :rllzij'!Vdo Ewmtllal Milita:!' d,e Lo
g,ro110, plan~Ula c1t"{lUnstl1.noln.1 even
tual, tra.n'l'f'rr1rll1 110\1' la Itlstrucció:w. 
genern.116!!;/..1~7t!\e destina. Clan caráe
ter voluntll;r1oal del m1s~o empleo 
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bIe en la. 1.a Región Militar y en Cl). 

misión en el mismo. 
~ Escale. 1). Ralmundo Nava.ja.s Ló
pez, '<le ia. ZOna. de Reclutamiento y 
Movilización ntim. 29. Otro. D. Juan Martinez Caballero, 

de disponible en la. 1." Región MUl· 
, tal' y en comisión en el Regimiento 

de Artillería. mimo 71. 

Madrid, 22 de diciemb-ce de 1962. 

MARTÍN ALONSO 

Pat·& "c.ubrir las vacantes de tenien
te ..auxiliar de ArtiUeria. en Unidades 
'1 Dependencias, anunciada.sen turno 
de provisión normal, y por necesida~ 
des del servicio, de acuerdo cOn ~l 
articulp 2.° de la Orden de 1 de julio 
de '1952 (D. O. núm. 148), anunciadas 
{lor Orden de 4 de"diciembre de 1962 
(D. O. ntim. 275), se destinan, con el 
carácter que se indica, a los que a. 
continuación se relacionan: 

VOLlJ:'ITAR1OS 

Al .Regimiento de .dTtUlería: núm. 12 

Teniente auxiliar de Artillería don 
SalVador Sanz López. de disponible 
en la. 2." .Región \f.filitar y en comi
sión en el mismo. 

Al' Regi:niento • de A.rtiUeTía ntím. 42 

Teniente auxiliar de Artillería don 
Juan cruz 'SarcIa., de disponible' en 
la. 2." 'Región Militar y en comisión 
en el m~mo. 

AZ Regimiento de Artilleríá ntím. ,Jl 
.t.!, ~egimiento de .t.!Ttillería ntím. 14 

Teniente a.uxilia.r de Artillería. don 
Teniente auxiliar de Artillería. don Marcelino Martin Herranz, de dispo

José Barriga. de la. Higuera., de dis- nibleen la. 7." Región Militar y en 
ponllile en la. 2." cRegión Militar y en >comisión en el mismo. 
"COmisión en la 2." Zona. de la 1ns-' Otro. D. Frutos Ramos González, 
tru¡¡ión Premi11ta.r Superior. de disponible en la '1." Región M1li~ 

Otro, D. Julio Manzano Pera, de tar y en comisión en el mismo. 
disponible en la 2." Reglón Militar Otro, D. Manuel AlbM Paniaguá. 
y en comisión en el mismo. de disponible en la 1." Región MiU

tar y en ·comisión en la Jefatura de 
Al Regtmtento de A:rttlleria núm. 24 ArtlUerie. del Ej\>í'CUO. 

TEmiente auxmar de ArtUlería don 
¡ft'Iorontlno MarUnez MarUnez, de .:Hs- iU lfeghmento de Artillería nI1m,. '7 
ponlble en la. 6 .• Rflgión MUltar y eu 
.comli'ilón en el mismo. Tenienta au:dlillt' de ArtUlería. don 

Mariano Rodríguez Vaquero. de «ls-
/U Regimiento de Artillería 1'/;1lm. 1" 1l0nlble en la. 7." Reglón ,Mmtar y en 

" <lomI5\!t'ln en el mIsmo. 
Teniente a.uxilia.r de Al'tilIería don 

Félix de la Paz Jiménez, da dis!)o
'litbte en la l." Reglón M!litar y en 
comisión en el mismo. • 

tU Grupo de i1rttlLería lÍutopropulsa· 
(la de la Brillada IJttndaila Montesa 

. número 1 

. 4¡ ltegimiento d.e Artillerfa núm. 2lí 'fClliante auxiliar de Artil1¡>ría don 
Angel (ionuUez .puente. de d{¡¡ponil¡le 

Teniente auxiliar de ¡ Artillaria don (J!l In. 1,tI llegWn Milttar y en com!
l\almundo Salazar L6pez de Armen- fllóu en el ~lieglmlGnto de Artillor:fa 
tia, do dispouiblo en la 6.1\. J1egión liúnwl'o 1:" Grupo l. 
Militar y en com!sh'm en el mismo. Otro, n. Atllano DillZ García, d~ 

Otro, D. Francisco Martfuez de la od1¡;polllhl¡> ea In. V, negl(m M1l!tlll" 
Fuente, ?9 d.1sponlble en la 1.1!. Re- y (lU comlslón en el ltegimtemo de 
gión Milltar y en (JIllnisJ(¡n erL lo. Es· Artilloría. nl1m. 19. 
cuelo. SUllerlol" del Ejército. 

ble en la. 1.11, Región Milita!' y en co
misión en el mismo. 

Otro, D. 10sé Martínez Hernández, 
de disponible en la. 7.'" Región .Mili
tar y en comisión en la Academia de 
.A4'tilleria. 

.4.1 Regimiento Jli.rto de . .f1'tiUcrEa 
núm8TQ '" 

Tenient.e auxiliar de Artillería. don 
Bartolomé Marianas Solt~ro, de dis
ponible en la. 2." Región Militar y en 
comisión en el mismo. 

.41 Regimiento Mi3:to de ,,f?'tiUería: 
ntímero :> 

T~uient.e auxiliar de "Artillería. don 
[nocencio ·Garcia. de Juan, de dispo
nible en la 2.": Región Nllitar y e»: 
comisión en el mismo • 

Otro, D. 'Ramón Díaz SerranO', de 
diswnible en l~ 2." Región ltIilita.r y 
en oomisión en el mismo. 

Al Regimiento Mia:to de ih'tWef'k 
nI_ro 6 

Teniente amdliar de AnUlarla. don 
1,eandro Alval'ez de Pablos, de di&
ponlble ,en la 3." Reglón Milital' y en 
comisión en la. Zona. de Reclutamien
to y (MovIlización nt)m. 20. 

Otro, n.Pedro :Pól'ez ·González, de 
tlillponlble en la. 3." Región Militar y 
I!ll comisión en el Gobierno Militar 
de Murcia. 

.. u Regfmtento ¡'l-lía:to de A rtUÜltú , 
nltmero 7 

, (, , 

Tenienta auxIlIar de Artlllería don 
gnrique !·'arnández Ma.rtinaz, da tI1&
ponlble en la 8.11, Región Militar y e.n 
aomisión en el RegImiento Mixto da 
:\I'!merLn. m'tm. 3 . 

otro, D. Juan Alonso AntequerB., de 
disponible en la .4,& .Reglón Militar y 
en comls!¡'Il't en el Parque y Maestran

,.?:Il. de Artillería de Barcelona. 
Otro. D. 'reodoro Aguado Pérez, de 

disponible ~ll la V> Reglón M111tlll' 
.v OH comlldón en el·Grupo ele ArtUle
río. Autopropulsada. de. la. 'Brigada 
.IllilHiada. MontoSfl. m:nn. 1. 

A,' 118gimiento de ATtillerfa mlm. IlE llegtmiel!to de Arttllerta Lanza-
73 aohetes Al }¡egimienlo {le Arttllerfa de Cam. 

,Teniente auxilíar de Art1l1erfa don 
10SÓ'1'orres ·Rodríguez, de djllpontble 
en la 3." Haglón ,M1litar' y (ln comi
sión Cll < el Regimiento de Artilleda. 
número 2!l. • 
. Otr.o, . n. Santiago La.fuente Joven. 

de dispon1bl~ en In. 5." Región Mili· 
tltr y en ~omisión en el ·Grupo d~ Ar:
tillería Autopropulsada. de la. Briga
da Blindnda. CnstUlejos núm. 3. 

JU ltegtmtento d¡t Arttuería n1¿m. '14 

Tel11ol1to o.ux1Unl' de Artillería. don 
Domingo Vecino Lozauo,dodli1pon1· 
hIe Ull la ~.Il Ue.giÓll ,MiUbtlr '1 GfiCO
mlsit~n an 01 mismo. 

Teniente l1.uxmal'<le Artnlaría >d,on 
il'rílgllel (}utIMre:r.. Casquero. de dls-
1~o1l1l'11e ¡m la El," HegUm Militar y en 
~íomlsión (in el IUoglmiento Mixto de 
Artillor!!). tlÚtn. 1. 

Otro, D. l~mU1o Lópe-z Espadas, de 
>disponible en la. 'f.1t BegIón Milita.r y 
<)tl comIsión on el mismo. 

Otro, D. Ismael Fe:rnández Al'eán, 
do disponible 011. In. 8,11 Región MIli
tUl! Y en comisi6n en el :na-gtmieuto 
MIxto de Arttllerfa. .fl\lm. 2. 

Otro, n. Hal!mo ¡tHm Ca.brlll'a, ,de 
tUllpofltlill! cm lit 7.11. IRaglOn MiUto.r '1 
on "'Offlll!1ón cm el mismo. 

di neg!mtento "fLe ¡{retuerta n?lm. 75, IH ncgtmtento de ATtiltsTía da 1ntor-
. PLan" Mayor y Grupo 1 , mac~ón y Loca~izapi6n 

paf"i.a mí:m. 30 

'r(miente lluxmar de Artillel1a dolt 
,Mlguol Jiménez Tierno, ·de disponible 
en -el Norto de A!rlc.a y en comisión 
mi él Parque -de Artillería de Ceuta. 

Otro, D. Edmundo ,González Gra". 
Mazon, de <hspo:nible en la 2." Re
glún Militar '1 ancom1slónan el Re· 
glmiento de ArtUlería. núm. 74. 

ótro. D. Manuel Guro!a. Vllas, do 
d¡~pouibleen &1 >Norte de Atric!!. y 
ea comisión. en el mIsmo. 

Otro, :O. José AvUa Inuiz, do cHspo
nll:il0 en. el Norte de Afrlca y en carol· 
$lón (;In el Re,glmlento Mixto de ArtJ... 
llcm¡¡. núm, S. . 

.4J Regimiento de t1rtiuer(a al Ca.m
pana n?lm. 82 

T\:m1ente a.uxi11a.l'de Artillería don T·enlento auxiliar 1 de ArtiUería 'don T'en1ente all:lliilriar de' Art111el1a. do». 
Buaeb10 'Cestero -Rosario, de disponi- OrésimoGonzález Núfiez, de disponi· Antornio Cerrad:elo \Barrioa. de dispo. 



D. O. núm. 29! . 
nible en el ;Norte de Africa y en eo-l misión en el Cuartel Genera.l de la 
:misión en el mismo. 1." Briga(la. {le Artillería. de Ca.mpai1a. 

.41 Regimiento Afi:l:to d.e ,!rtilleria Al Parque 11 Maestranza de ATtlllel'fa 
mímero 8 de Barcelona 

fU Pa,rque de ArtiUeria d.e Ceida 

Teniente auxiliar de Artillería don 
JeslÍs Aleonero calvo, de disponible 
en €l Norte de Atrics. y en oomisión 
en el Regimiento ML'rtode A:rtillel1a 
número 6. 

... 
• . Teniente auxiliar de Artillería don 
Ra.fael castroPifión, de disponible en 
l{\ 8." Región IMilitar y en comisión 
en el Regimiento Mixto de Artillería 
número 3.' • 

Teniente atl.",iliar de Artillería. don 
,"enaneio ~ravo Alvaro, de disponi
ble en la 4." Región >Militar y en co
misión en la Zona de Reclutamiento 
y ~Iovilizac1ón núm.' 22. 

Otro, D. José Brs.vu GÓmez. de dis
ponible en el Norie <le Atrioa y en 
\'01rfisión en el Regimiento Mixto de 
Artillería núm. R 

otro. D. l\,"'Ustin González .castro, 
de disponilile en el iNorte (le Africa 
.r- en comisión en el mismo. 

Otro. D. Cayetano Valle Márquez, 
de disponilile en el A. O. E. y en !Jo
misión ah la 2.... 'Baterla del IV Ter
cio 'Saharia.no. 

A( Grupo Independiente d.e ArtilZería 
Antiaérea II 

Teniente au..",Uiar de Artillería don 
Domingo Arroyo Arroyo, de disponi· 
ble en A. O. E. y enconllsión en la 
2." lBatel1a (lel IV TereiorSahal'iano. 

Otro, D. José IRodrigue-z Núúez, (le 
disponible en canarias yen comisión 
en el mismo. 

Otro, D. Serafín ,de Diol? Orduiia, de 
disponible en Ca.narias y en comisión 
en el Regimiento Mixto de Artnterfa 
mímero 93. 

A' Regimiento de ArlUUma núm. 23 

Tiilníente auxilial' de Arttllerfa don 
Antonio -Gareta. tGarrldo, dedisponl
lile en Baleares y en comisión en el 
.Regimiento MIxto de Artillerfa. nú-

. mero 91. 
Otro, D. Fra.ncisco Gllnda.lupe Pé-

1'ez, de dilfPonible en Ba.leal'es y en 
tlomlslón en el mismo. 

Otro, D. lFernando \Martin Mesón, 
de disponible en B~leares y en comi· 
sión en -al Regimiento Mixto de Arti
llería. núm, 91. 

d. la EscueZa. rle )lp¿icactón 11 'tiro (Le 
ATtiUería (Sección de Campaña 

y .4., A.) 

otro, D, Eladlo Diaz. Jiménez, de 
disponible eh la 4." Región Militar y 
en comisión en el Regimiento df' Ar-
tillería. núm. 72. ., 

otro, D, Felipe Santiago Hernán
fiez, de disponible en la 4." Región 
.!\filitar y en comisión en el Regimieu
to de Artillería. nÚlll. 7'2. ' 

Ótro, D. José GaleaÍlo Espinosa, de 
disponible en la 4." Región Militar y 
en comisión en el Regimiento Mixto 
de Artillería núm. 7 .. 

Otro, D. Isaías Cubillo Sanz, de dis
ponible en la 8." Región Militar :r en 
IComisión en el Regimiento Mixto de 
Artillería núm. 2. 

.4-' Parque y Maestranza de A.rlillería 
de Burgo!; 

Teniente auxilio,l' da Artillería. don 
Emmana lFermíndez Diez, de dispo
nible en lu.G." IHegit'm MUltar y en 
6omb,ión en el Regimiento de Artme~ 
lia. mim.liS. 

"U Parque de A rtilleria de falenciéZ 

'<eniente auxUlar de Artillería don 
Epifanio Esteban de Andrés, de dis
ponible en la. 3.1> I\egión Militar y en 
comisión en el Regimiento de Artille
~fa. mimo 17. 

• 4¡ Parque de llrtil~ería de Zaragoza 

Tenienta auxilial' de Artillería don 
Antonio YIJtiesl!a Magallón,' de dispo
nible en la. IV Región ,Milita.r y en 
comIsión en la. Jefatura dl:l MUne
ría de la. eltada. Reglón. 

otro. D. Fid .. l Alons(} :Rico, de dis
ponible e.n el)ioI'te da Africa y en 
,'omisión en el Regimiento Mixto <le 
Al'¡illería nú'm, ll, 

Otro. D. Manuel Cala Bláz,quez de 
.H::\ponihle en la 2." Región Militar y 
en ~omisión eÍl el Regimiento de Ar-
tillería mím. ;4. -

AJ Parque de Artillería de MeliUa 

Teniente a1L'i:ilial' de Artillería don: 
(R>()gelio Romo .Durán, de disponilile 
en el Nort~ de Afrioa y en comisión 
en el Regjmiento Mixto de Artillería 
número 9. 

Otro. D. Manuel Fraile. iGarcia, de, 
<lisponible en el Norte (le Africa. y en 
comisión en la. Unidad de Automóvi. 
les de la Comandancia. General de 
Malilla. 

Otro, D. Evaristo Aren Vl1án, de d15*' 
ponible en A. Q. E. Y en comisión en 
el Grupo de Artillerfa. a 'Lomo 100/11 
da Unt. 

l'~QRZOSOS 

4t Regimíento de :·lrtilleria. núm. ti 
\ 

Teniente amdlia.r da Artillería. don 
Santia«o. Rodriguez tGarcía, de d1spo-
111ble en la. V -Reglón ·Militar y ~n 
,c:mm1sión ·8n la. E¡;cuela. de Aplicación 
y Tiro de Artillería. . 

,Otro. n. Domingo Timoteo Enrique. 
<'\P disllonihle en la 2.1\ Reglón Militar 
y en <,omisión en el Regimiento Mix
to 4e Artlllel'fo. núm. ;¡. 

Al Regtmicnto (Le ArtUierí.a ~úm. 21 

Teniente auxiliar de Artillería don 
Manuél Espartero 'GaTera, de disponi. 
en la l.. Región \Militar 'Y en comi
sión en el Regimiento d@ Artillería 
número 71. 

AZ Parque ¡ll] ¡irtillerla d.e l'altadolid· 
Teniente auxiliar de ArtUlel'Ía don 

José ca.<;tro F ... ~tévez.' de disponible 
Pon la. 8.11 Región Militar y <'In comisión 
en el Re.glmiento Mixto de Art1l1el'ia 
número 3. 

Al Parque 11 Mae,~tranza da Artillerta 
de Madrid 

Tenienta auxiliar do Artillerío. don 
Miguel Contrer!!.!; Sabio, ,de d1sponi· 
l)le en lo. 2," ,Heg1(m Mil1tar y Pon 00mi· 
¡.;ión Gil el R~gl1ll1ollto de Art1lleJ.'Ía 
mluHH'o 42. 

Otro, D. Antonio Guillén Horr11lo 
¡la di.sponible {m 1.¡¡, 1,11. Reglón Mili· 
t.al' y en {mmitlión en el Reglmlertt.: 
de ArtUlll'rín núm. 11. 

UIro, T). .Tm.lfl HOtrHll'O IG(¡mez, litl. 
diaponlbl-é I'm lu. 1." lUegl(m IM1l1taf y 
en ()OIfl!¡¡1(¡U Itlli 01 Reghlllonto ,d¡~ Al'
Ullur1a m\m. l:J. 

Teniente a.uxilial'de Artillería don 
:'l'itlolá!i 1B1ulWO Vm~gl'a., de disponi<
ble en la. 7." .'Heglón iMilitar y en co
tnMón en 1!1 Regimiento dPo .,\rtiUe· 
r'ía numo 75, Grupo V. 

tI& !Jarljllc de lir/lUería (le [,a l~orU1ia 

Tenlanto u,uxiliar de Al't11lel'ío. don 
'Rudrigo HOZítl> Co.rmo'egl1. de di¡.;poni
-hle en A. O. E. y ea comisión en la 
'1.1\ Bata-rfo. del 111 'tarolo Sahariano. 

Otro, n . .JlllmónFernándaz Rodr1-
glll:l21, de d.isponible en la g,1I. Hogl6n, 
Ml11tll.l' y en tlomi¡;i(m en -al RagJm1en
w dl'l Al'tUlerfu. llum. t8. 

Otro, .n. Mauuel Ala,rall,! Go.t'c!a, dI! 
<lll:íllOlliblt3 aH In. 3,/\ oHegi(¡n Mtlitu;r y 
mi (',ómlfliím ¡JIl In. Zo,nn, do !RuIllni:o,· 
mltllílo y Movl1ly.{1.nlóu. m'trn. ~). 

Al Pc//'que y lI'lcwstl'o,nza (le .4.rt1Ue/"Ea Al l J(f,rr¡w' (fll ilrtmcria (la ,nranacLa 
de ,Sevilla 

"l'enionte anxiUar de Artillería. 'Jon 
>\ntonl0 J1mlínez Doncel, de dt¡;,poni· 
lile f'u la. 2,,:> 'Re,gi.ón Militar y en ca-

,!'onient¡.¡ amdl1ar d~ Al'tillal'!a, don 
i\.nton10' ~Pa!H\ultl Hodr!gtleZ, de ,lis
pónU?la en la !l.e. Reg'ión Militar y: &n 
nomlsiúl1 en el mismo. ' 

Otro, D. Zacal'iali Hernández sru¡
oha21, de disponlhle llll la. 1.e. Regi.{m 
,M11Ito.r y en comislóll en el !Regimien
to de Artillería. núm. 71. 

Otro, D~ José ·Qo.rres Otero, de dis
ponible en lÍ!, &.& Reglón Militar y 
en. comisión en el nl"gtmiento <le Ar-
til1<1rÍu. m1m: 25. . 

.H llelltrniento !le AttillefÚ6 ntim. 2i 

Tenienta aux11lar de Artillería. don 
Podro aos l¡(¡pel!:, da dls.pcmible en Ji!; 
B.& Región MUltar y: en ,comisión c&lt 
el Regimiento< ~Ixto de ArtH1erla r11'1' 
moro '.1. 

otro, 1), Tr"mé.ll Elvlrn. Pérez, ldE\· dl~. 
!)·tml'bl¡¡. en In. V- R,,~h'm MUlta.r y 611 
~omtllí6nen el' HQoglmlnnto da Al1l11e-
ria mimo 11J. . ' " 

.H Regirnientó !le ;j'rlU,¿eria n11rt¡;. '.!U 

Tanient¡¡¡ amdliar' ele Artnlél'Í.a. (Ion 
Pablo C,l'ist6bal !'ópez, de disponilile . . 

\ 



27 de diciembre (le 1962 

en la. (l.tI. Región Militar;¡ en comisión .41 UefJl.miento de .4:rttue1fa de 111.'01-
en el Regimiento -d& Artilleria. nl1· maci6n 11 Locati:::a;oián 
mero 6.1. . 
. Otro, .D, Vicent¡>. lñiguez San Vita- Teniente awdliár de Artillada don 
lico. de disponible en Canadas y en PlNiro Fe:mández Llamazares, de dis
Homisión en el Regimiento Mixto de ponible en la. 3." ~egión Militar y en 
AdilIeria ·nllm, 93. comisión en el Parque de Artillería 

Otro, n: Francisco Gu.alda ,Martin, de Valencia. 
de disponible en la 9.' 'Región .lVl1litar . otro, D. Ant.on10 Peinado Acosta. ·de 
v en comisión sn el I\egimiento de' Al'- disponible en la. 1.11. Región .Militar y 
hIleria núm. 16. en -comisión en el Esta-do Mayor Ceno. 

I tral del Ejército. . 
Al Regimiento de ~4:rtiUería núm. 22\' ~ Otro,D. Julio Nieto Gal'cía, de dis-

, • ponible en la 5.'" Región Militar y .en 
Teniente alL...:iliar de .\l'tmeria don üpmisión en el· Regimiento de Artille

BaJ.bino Núfiez Dominguez, de di~.o- ria núm. 20. 
nibIa en la 1." Reglún Militar ~. "'n I Ofr:>_ 1)., Félix ·Iñiguez Castellanos, 
comisión en el Regimiento -de- Ar-', de '{hsponible en la 6.'" Región Mili
tillería. núm. '1:1. • tal' y en.eomisión en el Regimiento de 

-otro, lI}. Hilarlo Olalde Diaz de Ga- ¡ ArtillerHt 'núm. 25. 
rayo, de disponible en la 6." Re{tión 
Militar' y en -comisión en el Regi. l, 4t Regimiento Mi:l:to de A:rffiZeria 
mientó de Artillería mÍm. 25.' número 4, . 

Otro, :no Fernando. Pérea Salaldo, de 
diSpOnible en la l." Región Militar y 
en oo:m.isión en la Escuela de ApU
caeic)n :r Tiro de Artillería. 

otro, D •. 1uliwl Fernández Arroyo, 
d& disponible en la 1.*' Región Militar 
yo en comisión en el Regimiento de Ar
Wlerla núm. 11. . 

otro, D. Mariano Sándlez, 
de dlSiponi'ble en la 1 n Militar 
y en comisión en la Escuela. de A<pll
cación y Tiro d& Al'tfl1el'Ía. 

Teniente auxiliar de Artillería don 
Pedro. Bafiuelos de la Iglesia, de dis
ponible en la 6 ...... Región Militar y en 
\10misión en .al 'Regimiento. de Al"tille
ría nllm. 63. 

Al Regimiento lIfi:eto de ArtilZerfa 
mlmero 1) 

Teniente auxiliar de Artillaría. don 
Antonio del Rosal castro, de disponi
ble en la. 2." Reglón M11itar y en co
mIsión en el Regimient.o de Miille
ría núm. 42. 

D. O. mlm. !W! 

la. 5.. Región Militar y en comisión 
en el Regimiento de Artillería. nllme· 
l't) 20. 

otro, D. Manuel Simón Cester. de 
,tI.is,PQnible en la 5.tI. Reglón Milital' y 
en comisión en el Rilgimiento de Ar
tillería núm. 20. 

Otro, D. ;rosé Figue:ras Hernández. 
de -disponible en Canarias y en comi· 
sión en el Regimiento Mixto de Ar
tUleria núm. ~. 

Otro, D. };\tran-cisco Montíel Sá.ez. de 
disponiblf:' en la 6.& Región:Militar y 
en comisión en el Regimiento de Ar
tillería. núm. 46. 

Otro, D. Gumersindo Barredo Rniz
Capillas, de disponible en la 6." Re
gión Militar y en comisión en el Re-
gimientode Artillería núm. ~. 
. Otl'{), D. Mannel Ruano González. de 
disponible en 1la 8." Región .Milital' 'Y' 
en comisión en, el Regimiento Mixto 
de Artillería núm. 3. 

Ma-drid, 21 de di<ciellJlbre lile 196e. 

.MARTíN ALOMID 

otro, D. Pedro Ga:n~s de ¡uana, 
de disponible ~m La. 7." Región Mili
tal' Y en comIsión en el Reg!miento 
de Ártllleria. núm. 41. 

Qtro, D. José laso &ara, de dispo
nible en la 6.'" Regl6n MUitar y. en 
comisIón ne el Regimiento. de Art:!

Para. eubril' la. vacante de va.rias 
Al'me.s, anunciada. de eoocurso par 
Orden de 29 de septiembre llltimo 
(iD. O. núm. 222},exilJtente ea 1& Com
pafiía Mévil 4e Reparaciones ~ cam
pafia, Mecta a la. Base Mixta de ca. 
rros de Combate y 'fractol'es de Se
govia., se destina con rOOrám.er T01un
tarío al subt&niente< 4e ArtilIeria don 

4'U ltegtmiento "de 4rtmeria ele Cam.- Valent.{n Ayuso Sa.nz, del Regimiento 
pa1.a numo 30 .le Artillma núm. 13. . 

tllleria. núm. tIS. 
Otro, .l). Benito de Casas. Miguel, de 

diliponible en la 1." ,Reglón Militar y 
en comisión en la ESlCl.lela. Superior 
del Ejército.. 

Al Regtmiento de Artillería mimo 12 

Tanlanee auxiliar de ArtillaFía. don 
Santiago I.o·zano Olmos, -de diSiPon!
bIs. en la. 2.a. Heg16n Militar y en 
comisión en el Cuartel General da la 
primera Brigada. de. Artiller:ía. de Cama 
pa:da.. 

,U OrU1)0 d.e ArtilZerfa ..4:utoproputsa· 
Ita; M. la B'I't{JatLa Btindaela Herndn 

Cort(¡.~ 7U.1,m.. 2 

'fenienta auxtlll1r de Artillería. don 
Jll!l.n Dio,z !3el'r.aM, de disponible en 
lit 8." B.eg16n Militar y en comisión 
en el Regunientode Artlllel'ía núme-
ro 1'7. . 

Otru, D. Alejo,ndro <;.(¡mez llIan&s. 
de dIsponiblo .en lit G.& \Re,gión !Militar 
y en oomisión l'lI el íRegim!ento de 
Art!H{jria. núm. 2t)... .. 

.H negtmtento ¡lo Artiue1'1a f,a:nzit· 
('/lIMltes . 

·1'tmt(Ultao.uxiUnr de- Artillaría. don 
Antonto Cuorvo· GonzálGz, de tl.1I1p·ont. 
b1(7 (lIn la. (l.o. noglón lYUJJtll.r y on ea
(lis1ón en 0.1 Reg!mlerl'fio; <le. Ál'tUlerLIl. 
número 25. 

Otro, D. Aveliuo PalM1,o·g. Téllez, ,de 
diSllon1ble en Cano,l'iasren oomJsión 
en el'íRe,gi'miento 'Mixto de Artillería 
m1.mero 93. 

Teniente auxiliar de ,A.:rtUlerta don MadrId. 24 de. dl(!iembre de 19!11. 
Alberto Aldazázal Aguirre, da 1liSpo-¡ 
nlble. en la 4;.," 1'\egl6n Mmtar y en MmTfN ~ 
l~omls1ón en. el \Regimiento de Artille-
l'1a núm. 46. 

Otro.D. Eleuterl0 Carballal Mallo, 
dl) disponible en .la 8." Militar 
y en -comisión en el miento de 
Artille.ría núm. 28. 

Otro, D. Manu&l Fernánd&z Pérez, 
de ·diSiponible en la. 2." negión Mili
tar y en 'Comisión en el RegImiento 
tie Artillería mim.· 'i'5, Gru.po n. 
.H !legímiento Miwto de Artille'l'ia 

mlme'l'O 92 
Teniente auxilia.r de Artillería. .({<ln 

f.llls Ihdríguez Puente, de d.isponíble 
en lit B.tI. iHegMn Militar yen comi
s.ión en e·l.Reglmiento de. ArtUlería nú
mero 28. 

otro, D. Manuel Ceboillada. ·Real, de 
disponiblo en la. 8." ;Reglón Militar 'Y 
en comisión en el Regimiento de. ;.:r. 
tUlt'rfa num. ~. 

.'.U ltenimiantll da A.TttlZe'l'fa nttm .. 2l} 

Tenienta liux'lHarde Arti11erta don 
.fq.s.ó cadn.ráG limano, de dlsponllbIe en 
In. G,I. Il:agUm ·MiUt!l.l' y en comls.1ón en 
Al H!lglmlllnt.o da ArtUlaría. núm. 46. 

Otro, n. lOllé TOBa.r .can,do, de &/31< 
p·on1bLCl en la S.'" Reglón M111t'S.r 'Y 
on l(lomis.1ón (ln el Re-g1m1enl:0 de Ar
tll1íU'Ín. núm.. 17. 

¡( ~a Agr.upación Mi::vta rle ot! rtUZarfa 
•. nl1.rnero 1 

~ l'enliente áuxillar ·d& Attilleria. don 
,Paz Casano·v9o FOUl'S, de· ;disponible ell 

Pases al Grupo de «Dest! .. 
de Ar.ula o Cuerpo}t 

( .. 
De a.cUe.rdo c.dn 10 dispuelOO' al el 

arUculQ 8." d'lll Deel'elto de 13 de m,a.. 
yo de 1961 ~,D. O. núm. 100). se 00II1. 
cede -el pese al Grupo de «Destino. 
d'e Arma.. o Cuerpo~. al capitán de 
Artmeria. (E. A.), Grupo de «Mando 
4¡; A:l'masJ, D. Fl'8.ncisco Valdelomu 
Varo, -en situación ·de disponibloe en 
la 2." tllegión Militar, plaza. da. !::él'
doba., .quedando a. mis ól'den.es. en la 
misma. !{¡eg1Óill Militar y p1a7.9o. 

MtUlri,d, 2f<I -de ~lclenllbre de 1~. 

MAtíl'fN ALOmiIQ 

Servicios civiles 
SltullclonCII 

Con arreglO a 10· d.ls:pou&stI'> en la. 
L¡¡.yde 17 de ju110· xl:e, 10118 Y' lleClreto 
pa.ra su ·deaarroalo de 2t; de igual mes 
y 0.11:0 (DIO. OO. ni'lm-erOIl 163 y 100). 
mod,¡ftowos ~<lr el de 12 lile' m!l.ne 
de 1959, ~D. O. núm. 68), S>& concede,. 
a. peti'(}10n pTopia.. el 'Pas,e aloa. situa. 
ción de ",En expEl<Ctativa. da. Sel'violO$ 
ei vuás» , .al j e!e···yofi-ela.l de Artille. 
ría ~E. A.l, Gru,po üe «Mando de Al'· 
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-ma.s:t, que 8. oontinua'Ciól). .se relaul(}o 
nano 100 que 'causan baja en fin del 
pl'esente mes en l<l$ destinos milita
res en que actualmente Se' encuen· 
¡.ran, fijan~o su residencia en las Re
gi<lnes Militares y plazas que para 
cada uno se indican. 

Teniente coronel de Artillaria {Es
cala aetiva}. Grupo de .. ~rando :de Al"
maSoo, dipl.Qmado" de Estado Mayor, 
~on losé Luis, de Parada Sanjurjo. 
en situación de supernumerario en 
la 1 .... Región Militar, plaza de Ma.
drid,. en la misma Región Militar 'Y 
plaza. 

Gapitán de Artilleria (E. A.), Gru
po d-e «Mando de Armasll. iI).' 111.an 
cañadas Robles, "dal Servicio Geo
gráfico del Ejércit-O, en la 1." Región 
Militar, plaza de Madrid. 

Madrid, 22 de diciembre de 19&a" 

Pases al Grapo de «,Destino de Arma 
o One:tpo:t 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el artreulo' 3,<> de la Ley ~'6 5' <le abril 
de 1952 (D. O. núm, 82), pasa al Gru· 
po de ttDes:Un.o, ide Arma o Cuerpo_ el 
comandante de Artillería (E. A.), en 
situación <le «En expectativa ?e Ser
vicios Civiles., D. Gregorlo' Garcia 
Mart1nez, el que ,continuará en la mis. 
ma. sItuación en que actualmente se 
encuentra. 

MadrId.,22/ de dicIembre de '1~. 

MARTíN ALONSO 

E5~a1a de complemento 

Por reunir las oondiciones que de. 
termina el articulo 64 de las Instroo
ci()naspara el Reclutamienro Y: d&So
arrollo de :La EscaLa de cOl1l!Plemenro 
del Ejérciro, aprobadaslJ)or Decreto 
d~ 17 de mayo, de 191>2 (Apéndice nlí. 
mero 6, de la ..colección Legislativa»), 
¡;e aacle.nde al empleo de teniente da 
-complemento al aliférez de dicha Es
.cala y .lu'ma D. MaximiUano Sertano 
Romero, del ReglmHmto' de- Artille
rIa mim. '11. oon antigüedad de 1 de 
oo~ubl'e de 1961t oonttnuan~o en su 
actual des'tino. 

MadrLd, 22 de dicIembre da 1962. 

MARTÍN ALONSO 

Retiroll 

X'Man e, la. .situa.ci16nd,e retit'ado 
tiGi' haber cumplIdo le. 'e dad lIBrelas 

ll1&ntal'ia. en las ~t'ch!1.gtlue IHI indi· 
e¡¡,n 1:os ¡¡ubo,fiela.l~ de COmplBMiCm'to 
ilG Artw,erI¡¡, peortane.¡¡lentes a. la Agl'u
J)M!~n T'etnpol'a,l M1l1t!1.1' parl1 Servi· 
Dios oC':1VUils que a. continuación &19 
l'ala.oionan, -d!eblrmdo :llI.!wérsel.era por el 
Gons.ejo .sup,remo ,dre :Justicia. Milita.r 
t!il f'letLalamiento· ,d>& ll!a.b·(!l' pasivo qUie 
1-&5 c-orllesponda, prevIa. propu:eslta roe
g1am~nta.r1a. 

Brigada D. Rufino Gil Pér.ez. con 
residencia 'en Madrid, a ptl.1'til' (l,el ~ 
de <Uciembre de 1002. 

Otro, D. Cristóbal Almeida santana, 
con residencia. en. Ba.rcelona., a par· 
tir ~el 2S de odiéiembre de 1962. 

Otro, D. Antonio Benitea Lima, con 
residencia .en Vélez-Má.laga (Má.laga), 
a: partil' del 2i de diCiembre de 1962. 

Sargento D. Manuel \Dorribo Cid, 
con residencia en Rairo (Orense), a 
partir del 24, de diciembre de 196~. 

Madrid, 24 de diciembre de 1962. 

MARTÍN ALO¡S-SO 

INGENIEROS DE AR.MA,= 
l\fENTO y CONSTRUCCION 

Vacantes de mando 

Jefe de la. ClGmand8Jlcia. de Obras de 
Canarias, para ser -culJiertaen turno 
de libre elección entre tenientes coro
neles de la Rama. de Construcción 'l 
Electrl{!idad. v 

:f)<:K¡umentación: Instancia y Fiooa
resumen., ajustada al modelo publica
do ,por Orden de 25 -de marzo de 1961 
tIl. O. ml.m. 73), -e informe reservado. 

Plazo Uf' 8lClmislón de peticiones:' 
OIez dias. 

'Madrid, W de uicte-mbl'p, de 1962. 

MAl'ITfN Al.ONSO-, 

Ayudantes 

~rienilm 

Con- 8.rl'eglo a lO que determIna le. 
Orden. de 22 de diciembre de 1950 
(D. -O. uúm., m), se conceden loo 
trienios acumulables que- se 1ndica.n 
a. los o!1cla.les del .cuerpo Auxiliar 
da Ayudantes de Ingenieros'd.e',AZ
mamenf¡Q. y Construcción que a. conti. 
nuaeión SI' l'elaclo>nan. 

M.'MA DE ARMAMENTO 

Ca.pitán a.yudan'Ol· 1>. ;José Cano Ca.
no, lile la Es.cuela Politt:>.Cnl'Ca del 
Ejórcito, diez tl'iellios por llevar too1n
te. .afias d~ servicio desde su pl'lmera. 
revista admtnistrativa como maestro 
de Fábrica., a. p.erclbir de'Sd-e' 1 . de 
enero' de 1008. " 

Otl'O, D. Lino" Alva:1'ez..Rua ca:ti.ea 

do, Ide ,la 1"111:>1'1<:0. Ntw1on.a.l de Cail.()~ 
-D:e& de Trubla, CLiez trienios pOI}:' ne
var ,treinta a:iio'S ~e e.erv:lc10 defW,6 
su prrm.e:ro. revista admin1strátiva co
mo mMstro .de Fábl'iaa, n percibir 
d,esda J. ,de etll:l'O dli :11100. 

Otrtl, D. BIM (3'6mez He.rrera, del 
Pl1rquu 'Ctlfltrnl dl~ ijo,nldad Mtl1ttl.l', 
tUN~ U'ilJIIlog P'Ul"llé'Vnr tre1I1tItM'lo'S ;¡l,e 
¡¡In'vlolt¡ dl!&tl& ,lIU 1.ngretrO ,()Itl. el t:uerr· 
po An'fi]ll.¡¡,r .5'I\l1;:Ytl:tJ\H'110 diJ.l Ejórclto, 
a. p¡¡;l\cl'bit' deMf? 1M 'I'n.¡¡ro Icl:O 1008, 

Tenienteayu(ln,nte D. :José FCms.B-ca. 
Ve1a.sco, 'del, y Maestl'anz.a, de 
Artillerla, de Se d:os ·tl,'1eniOs pOir 
UeV's,l' &ele e.tLos. ,d.e servici-o .desd,e su 

ascenso a. sargento de. complemento. 
a. opel'c.ibir desde 1 4e enexo, de 1963. 

me::; lTlentos por Ueuar trei.?tta años 
de servicio desde su ingreso en eL, 
"Cu.erpo AWJ:iliar SubaUerno de! Ejér
cito, ti percibi.r desde 1 de enero 

de 1'963 

<laPitáll. auxi!ia;r· D. lesús Granas. 
Alvarez" del Parque de Artillería. de 
Zaragoza. • 
'Teniente au..'\.'iliar " D. Antonio Ma

teos T-ooa, de la. Fábrica de Artille
ría ,de: Sevilla. 

otro,' D. Francisco. Lóll,ez liménez, 
de la Escuela PQlitécnica de Ejército. 

Otro,D. FJ."allcisco López Talave
rón.. de la Fábrica °de Artillería de. 
Sevilla. 

otro, D. Bald-Offie:ro Castillo DUarte, 
del Parque .de ArlilIe.lría de Ceuta. 

Otro, D. Emilia.no Pablos Pa.blos. 
de la Escuela. Politécnic~ del Ejél'· 
cUco. 

Otro, D. Da.vid MUñiz López, en la 
situación de «al servicio de otros 
MiniSterios», Primer Gl'UpO, Empres's, 
Nacional .Santa. Bárbara.. de Indus
trias Militares, S. A. 

Otro, D. ltamón Fernan.dez (kInZá
lez. de la Jefatura de Auromovillsmo 
d~ Baleares. 

Otlro. D. Emiliano Gómez Ga:roia, en 
la. situación de cal servicio de O'tros • 
MinIsterios», PrImer Grupo, Empresa 
Nacional .. santa. Há.l'ba.ra» de 1n.dus
~rlas Militaras, S. A. 

Otro, D. Ramótn. Roclriguez Garc1a, 
de la Dirección Genel'al de Industria 
'l Material de este MinisteriO. I 

Ttlniente auxiltar D. Raimundo'Gar
cia. Suárez, de la Unidad de Autom(}o, , 
vilimno de la División de In1'anteria 
eGalicia.» núm. 81: 

Otro, D. Mareelino 'López Fernán
dez, a mis óroena!> <=n. la. 8.& Hegi(Jil 
Milita.l' y agregado ,si Parque de Al'
tillerla de La CorutLa. 

Otro, D. ;Juan Martinez Alva.l'tlz, a. 
mis órdem.es en ,la. 8." Reg,i'ón Militar 
y .agregado al PM:'qu.a de Artillel'ia. de 
La 'Coruila. 

Otro, D. Amelio Ayuso Gar(~ia, de 
la Academia de Artillería. 

Otro, D, Ignacio Gil-Sauz. Alvaro, 
de la Compafiia. de Automóviles del 
Ba:talloo dé Infamteria. dé este Minis
terio. 
. Otro, :U. Juan Vf1.Cihez Vilcllez, del 
P~t'(lUe y ~Iaestra.n::&a de Artillel'l:a dí' 
Madrid. ' 

'relliente auxllia.r .Í), Anastas10 Váz
quez Salg'.a.do, eft la. situación de .al 
servici-ode otro'S Ministerios», PrImer 
Grupo, Em:pl'es.a Na.é16nal .El a. n t a. 
Rárba.ra» de Inél:ust.'rtas Milit8.1'es, So. 
u1ed,ad Anónima, .cinco trienios po: 
IlGiVIU' quinJ(l6< atloe da servicio deme 
6U '!}.S<lmso a.. sargento, t. percibir des
rlH 1 de ent'l'O d'e 1968. ' 

Otr{I, lJ, JO*lIÍ 14¡;H":¡:' Va.l'~. de JI!. 
t,'(tbl'!i·.t dil Arti11I1r1a, dos Sevilla., cUefl 
t!'iuu1of.! !por llevar tr~j¡nta MaS de 
6'(11''11.1010 des.c1:e stL' :p\1'imel'tI. revietll. !l.d. 
min18'tra.t1v.a. ,co·mo'aux111a.r de Obras 
yo Tolleres, ti. p(¡;['clb1r -deSlde 1. de ene-
ro de 1968. . , •. 

Otl'O,ID. ;JaaéSá.nohez. 'Oolunga, e.n. 
lasttúáición (1& uals'Ell'vic10 de, otroo 
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Ministerios., Prim'6l' Grupo, Empresa 
NMiona.l -Santa Báxba.ra.lO de Indus
trias Militnr-es, S. A., tres tr.t(i'nioo 
por llevar nueve mios de servioio des· 
de su ascenso a ofici~, a ¡percibir 
desde 1 de agosto de 1962. 

Alftí.NZ auxiliar D. Eutiquio Ga.rri~ 
do Casanova. del Taller de Preoisión 

. JI Centro ElectIOtoonico de Artiller1a, 
ocho trienios por llevar veinticuatro 
años de servicio desde su primel'&re
vista administrativa {loro o :maestro 
a.justador, a pe.reibir desde 1 d>El ene
ro de 1963. 

VARIAS AnMAS 

Uua va:eaute de. subteniente o bri
gadade <cualquier Arma para secreta
rio de causas en el J1l7€8do Militar 
Pel'manente de la 5.& Región Militar, 

, en segunda convocatoria. 
!Documentos a enviar: Instancia v 

Ficha-resnmenajustada "al modelo pü
Gapitán ayudan~ iD. Celestino Mal'- bli<CMO por Orden de 25 de marzo de 

tíne:¡¡Illana, de la Comandancia de 1961 (D. O. núm. '13). 
"Obras de ia 7." Ilegión .Militar, tres Los citados documento!? cursados 

RAMA nlll CONSTRUCCION 

trienios. por llevar nueve años de POIt conducto reglamentario, deberán 
S&l'Vimo' desde su ascenso .8. sal'gentQ tener entrada en la Capitanía Gene
de complemento, apercibir desde 1 ra1 de la referida Región dentro del 
de enero .de 1963. plazo de diez días, contados a partir 

Otro. D. José Urios Candela. de la de la fecha de publicación .de la pre
Bas,e de PI:!-rques y Talleres de Auto- sente Oltden 
movilisano de la 3." Región Militar. E1q)irado ~l ~lazo de admisiÓn de 
tres trienios por llevar nueVe afios instancias en el de diez días se etoo~ 
de servicio desde su asce~ ~ Sal',:" .tuará, por "la Autoridad judicial. el 
gento de eo~lemento> aperSíbll' des- examen (preveJ.lido en el Reglamento 
de 1 de enero de 1963. aprobado por la Real orden de 11 de 
. Capitán auxiliar D. Francisco Fe- jUlio de 19!1.f} (iC. L •• nl1m. ~), veri~ 

Jlm Seivánez, de la COmandancia. de fieadcel <:ua1 se remitirá a esta M1~ 
Obrasae MelUla, ochO ti'ienios p&1' nisterle (Dirección General de Reclu
Hevar veintieuatra a110s de servicio tamlento y Personal) la propuesta ct!. 
desde su ascenso u. sargento, a per- rreS;pondlentG. en unión del oota de 
clblr desde 1 de diciembre de 1002. examen y documentaelon{lrS de todos 

Teniente auxiliar n, Manu~l Este- los concursantes. 
ha.n Blltsco, del Parque Cuntral de In~ ¡.os solteitantes quedan exenflOs del 
genieros (DepÓsito Desta.eado de La plazo ·de mtnima permanencIa en sus 
3." ReglÓlll. MiUtar). cinco trIenios por ll,ctualeíl destinos. . 
llevar quince MC»\ de s.ervlclo desde Madrid. 20 da. diciembre de 1962. 
su ascenso .a sargento, a percibir des. 
lit! 1 de ClIt't'O dí' 100.1. 

mez trtenios lmr ,lleuar treinta "a1'l.os 
lle IwrlliciQ d.esde su inUl'eso en el 
('uer]JtI A u;emar Hubaltemo ae~ EJér. 
eUo. (f, 1J1uc1;lJtr ¡(,e¡ule 1 de eneto 

lil.' HIG3 

'ft'li.ií>ntQ anxillUJi' 1), J o a é Baroltl. 
,Hurguel'a, del Par<f{lle Central de In
genieros (O~:púsito ¡!Xlsta,ca,do. de la 
a.o. Reglón Militar). 

Otro, D. Eusta,quio Martíncz GálvilZ, 
del Hegimlento de Zapadores núme-
1'0 G plLl'a 'Cuerpo d{l l~jéruito. . 

Otro, ,D. Valen:tvn '1'ruj1110 Morales, 
ele 111 B1'1gu.<lU. Blil1ílada Hermin COt'· 
t(·¡; mlm. 2. 

Otro,'D. :Jeilú.,; pa.l1to30 La.llO, del He
gimiento Mixto t!{! Illgtmlcl1'os dí' la. 
COmandancia Glln.e.ral de M-elUla.. 

otro, D. ¡¡<lorenoio earriUo Swu(:hez, 
tia la :r:smwla ·tle E6t:td·o M!&yo'r. 

Mndrid, 22du ditll~ml)rtl ite 1$2. 

MAltTilll At.ONSO 

INTENDENCIA 
A nVEH'l'j':NGIA. J~'/l ¿a lulu1na l.HIl !ltJ 

¡mlJt1,(!(¡, una. oflten Ite Uf, /:lroIlM,Il'/'to 
(!ta Illlt (íolJtcTno qWJ ¡w rel"Lcrll al 
(!ap/.tán ele lnt/lntLll1/.lIta lJ. l¡uts l~a(· 
nil UernltnlUu., fJ1.W ,~(1 Il'I"UllUinl¡'((. /ln 
la situaci6n de «len Servicto.s atvi· 
les». 

MA'RrlN ALONSO 

. 
Una. vacante de subteniente o brI. 

ga'Cla. de eualquier Arma. para secre
tario de Causas en el Juzgado Mili
tar Permanente de la 9.1\0 Reglón Mili· 
tar, en segunda convooo:toria. 

Do<'umentotl a envia.r: Instancia 'Y 
Fkhll-l'CSUnlf?n ajusta..da al modelo pu
hlt{~ado por Orden de 25 de marzo 
dI!> lUS1 (D.O. núm. 73). 

Los citados docum,entos, cursadOS 
por {!onductIQ reglamentario, deberán 
ten'H' entra..da en La Ca.pitanía Gene
ral,de lit r¡¡!~r1,da Reglón, dentro del 
pla.zo. '4e 'diez .ciias, contados a partir 
de la. f-ooha.de publJ.cación de la pre
IHllttfl Orden. 

Bxplro.do el pla7.ode sAmimón de 
in~tllnJ(Jia,¡¡, en',el de diez dras se efe.c
tllár¡í, !pc:r la AutorLcLlld judi.clal. el 
eXMneu ,p·reve-nido en el Re<g'lamenilío 
Ullt'obl1.'do p·o!' lo. .Real 'or.dGll de 11 de 
juMa ue 1910 (<<C. 'L.» núm. 232), ver1-
[1c!l.do el >cUf11 se remitirá a este Mi· 
llisterio (tHt'900!ón UGúel'at d .. e- Reclu
tltmlellto :1 Pílr&Otul.l) la pra:pu~ (\O. 
l·I't1t'\.lltl1HUnlltH, 1m tmlón del I~cto. de 
OXll.rttOlt .Y dO<lumontl!J(llanes de to·Clotl 
lUII {íOlHllll':-Itttl'l:HtI, 

1.0'[0\ A~II{)itnntos qUEldf!.n exentos de.l 
p11t7¡("} rIel 1llinilmt [)(wm.a.nall.{lla ·en sus 
Iwtunl es destinos·. 
,MIl.'flrld, '20 deo J(,\.!.r,!amhrB de 1962. . 

MAl'IT.fN Ar,ONSO 

O. O. núm. 292 

AnVERTENcrA ...... Bn· la pagina 1.16S S8 
publica u;&a Orden de w. Presiden. 
cia d.el Gobterno por se con· 
110ca concurso ef1!re y oficia-
les paTa proveer plazas en Minis
tenas civiles. 0-

AD\'ERTENCIA. - Bn las paginas 1.161 g 
1.162 se publican tres Ordenes ae la 
Presidencia deL Gobiern.o que se 1'6-
fieren a oficiales aua:iZiares ?J Sub- i 
oficiales d.e1 Ejército que tienen so- I 

lici.tado su pase a la Agrupación 
TempOTal Militar para Servicios Ci-
viles. I 

----------.. d •• ~ ... ________ __ 

Intervención General 
del Ejérdto 

VARIAS ARMAS 

Señalamiento de sl1~do de brigada 

.con arfaglo a. las Le-yes de 22 de 
di<liambre de 1953 (D. O. nl1m. 200)' Y 
14 d-e abril de 1955 (D. O. mimo 36). 
se corl.lCoo.e &1 sueldo de brIgada a 105 
S&t:gentos que a continuación. se re
loolonan, con efooOO6 económ!.cOO a 
partir d-e las fechas que ~1é.n s.e 
lndle.a.n. 

t1 lartir d.e 1 de noviembre M 1962 

Sargento de Artttier.fa D. Manuel 
M¡¡.hdonailo MIIlán. d&l Regim.iento 
Mixto de Artllle.rfa nmn:. 7. 

otro, D. Manuel Chiva. Albad, del 
Ragim.iento Mixto de Artillería nú
mero 92. 

A parttr d.e 1 de áictembre ae 1962 

Sargento legionarIo D. :Jo94Ufn Gal'
cía Mejías, del Tercio Gran C8pi~n. 
1 . de. La. L&g1ón. . 

Otro, D. Fra.ncisco Rodríguez U,.. 
pez. del Tercio, 'Duque ,de Alnla, 2 de 
La Legión. 

Sargento de ,Infantería D. José Bla.n
ca Ferreira. de la Agru,pación de In
tanteria BurS'O:s. núm, 86. 

sargento de ArtilIe.r:ía. D. ;ruan Gal'
oía ·Cozar. del íPoUgono de Exp.el'Í&n
oLas. de Carabanchel. 

Madrid, ~ de dIciembre de J,9G2. 

MAl'IT1N Ar.ONsa 
.,.~ Oí ....... ____ ...... _ 

I 
SUBSECRBTARIA 

;rUIlI'llIClIA 

Libertad condloionid 

.1)& c,o·nf.ormldad ·oon lo; diS'PueatO en 
los B.l't10uJ¡os W~ y. 1.001 del Código' de 



D. O. núm.~ 

;rusti<c1a. :w.Utal' y previQ Muerdo del 
Gonsejo de Ministros, se eonceden los 
heneficios Ide libertad condicional por 
el ti~IlJ!PO 'de condena que les queda 
por <cumplir, a los corrigendos de. la 
Penitenciaria Milital' -de La MoLa 
(Mahón). Angel Romero Reolid, Fer
nand(} López Roldán y Rafael 'Domin
guez Arroyo. 

Madrid. '1 de droiembre de 1962.. 

MARTíN ALONSO 

(Del B. O. de1. E. núm. 007, de 1962.) 

Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

apllcooión del vigente Estatuto de las 
Clasee Pasivas 'liel Estad ... , se publica 
acontinuruci6n la 1'81OOi6n de su,per
vivientes de nuestras C&.m!paíias Co
loniales, qn6 dapl'ilOOipio eon D. Emi
lio Fuentes Sáez~Dia.z y termina. Cul"i 
don AntoniQ 'RUbio. Guzmán, a. quie
nes Se leS ooneede la ~nsi6n extra.
ordinaria mensual con an'cglo a. la 
Ley -de 23 de. tdiciembl."t' de 1959 (J.HA

Supervivientes de las Campañas roo OFICIAL núm. ~93h a. fin de que 
Coloniales por las Autoridades oompetentes se 

dé cumplimiento a. ro mspuesto en ~.] 

. Ma-drid, 18 'de diciell'1bre de 1962,--
Pensión éxtraordin.arla. I articulo 42 del. referido Reglams!'.to. 

Ellcumplimiento de lo dispuesto en El Gontralmirarfte S~l'eta1'i{>, Manuel 
el artículo@ del Reglament-n para la. d.ntón Rozas. 

RE~AeION QUE SE CITA 

NOMBRES 

Fuentes Sáez.iDÍat (D. Emilio) ... O" 

González Aragón (D. José) "0 ••• .., 

Llooa. Llooa. (D. Clandio) .•. ... .. o •• 

Mandil'8@"O Amengual (D. Guillermo). 
Ma:rtfnez Gómez (D. Jladel'ioo) u .... 

Panad&l'o Gal.án {D. '''fnaliQ} ... '0' ... 

Pa.stol' <MI (n. Aru:l.rés) .............. . 
Puerta. 6utiénez (D. Antonlu) .. . 

. Rojas J'iménez (D. Manu(il) 
RtIlbio GumlAn ~D. Anwnio) 

Pensión 
mens~ Fecha en que deben 

que le ca- .empezar a percibirla Punto de procedencia de los interesados y Dele
rresponde gaciones de Haciendas por donde <lesean oobrar 
Pesetas 

250,00 1 
250,00 1 
250,00 1 
250,00 1 
250,00 1 
250,00 1 
200,00 1 
l1i5O.00 1 
250,00 1 
250,00 1 

I , 

Día Mes Año, 

enerG 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 

1900 Madrid ... •.. ... ..• '" D. G. Deu.da. 
1960 S. Juan de B. (Brasil) D.G. Deuda. 
1960 Gijón ...... :0 .....••. ,. Gijón, 
1960 An<lrflitx ... ... ... ••• Baleares. 
1960 LetUl'... .•• ... '" ••• ••. Albooete. 
1960 Fuenlll.brada ., ....... D. G. Deuda. 
1960 Mula ..• ... ... ... ... ... Murcia. 
1900 Lodeña-Pllotia. ..J ••• Oviado. 
1900 Gra.nada. ..• ... ... ... ••• Granada. 
1900 n~adas .............. , Oviado. 

Madl'l.d, 18 de dl.elf'mbre de 19b1!.-El Contl'almirame Setll'etarto. JUanueL :Imón {Mzas. 

ORDENES DE . LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
----------------------------------------------------------

Umo. Sr.: Dispu<>sto por el Minis
terio del Ejérclf,o .el pa.<;e a. la situa
ción. de expeota.tiva. de Servicios Civi
les del capitán de lnt,¡>.mlelwla don 
Luis ,La.1ne HernánCkez, 

Esta. P,resid-eneia. del Gobierno, de 
l~onformld'8.d con la propuesta. de 
V. l. y .e.n uso de 'las facultades con· 
furlda.s 110.1' las disposiclo.ut's lt'galvs 
vigontes, ha -Venido a. bien dispow:l' 
¡;U oese .en el cargo d·e :represéuto.lltB. 
del Gobierno General <le la Pl'ovin· 
cla de sahara. -en Las Palmas de Gran 
( :a.na.ria.. 

1 .. 0 qua partioipo a V. l. para. su co
nocim1e.nto y efectos p1.'O<ledoote&. 

1)105 guarde a V.' 1. muchos afios. 
M:&d.rld, lO de dieh'mbl'e de 1lJ6$!. 

GAtrREliIO 

. timo. Sr. J1t1rec~or ganw.'al de Pla-
00$ '1 Pl'ovlnoiM MrlC1.1.nu. 

1~m.08. Sros.: CIl.USWl1. ba.ja .en la 
Ag,rupll.Olón TemlXlral Militar :para. 
i'ierrvic1o.s 'C1vUea, po.r los motivos qua 
!la indican. los I>ficia,las y a.uboriciales 
que, a. (lOnrt.inUlaclón s.e l'alSiC10nan! 

con expresión del empleo, Arma, nom
bI'S y :dtuaciófL y motivo de la baja: 

C:olu/!adus 

Brigada 'Ut! ).nfa.llteria D. Adrián 
Antequ!!l'a ,l:)uál'ez. G:1'I1PO <le Puertos 
de Santu.Cruz dI' la. Palma. Retira· 
doel 2-'j2-(i2. 

Brigada. de Inrant\~r!a D. Auf,onio 
Al.¡¡,mútL Al'tUes.' Administración de 
Conl'oos. 'l'·en~rlfi:. Ht'tirado el 2:~ de 
u(.lvlpmOr(lde 1002. 

Brigada. d·e Infa.ntería D. Angel Co
lad,Cj ¡Merino. Centro '1'oo111co de In
ttmdencl:t dr~l ,1·iJúrcito. Madrid. Reti
l'F'do ('1 22-11·62. 

Bngada. de Infantería iD. Juliá:n He-' 
nal'81I M¡¡,rlfio, AYlltltamlt'.nto· de Utre
ra. (Sevilla.). Hatlrado ,al 00·11.(32, 

t-J.rtga.da de ttrrauta1'11.l. n. P,edro Bar
tUl,nde? Hll-tl.'l',ro.. Itrupo de vlv1~ndf1.s 
«f,n. HUtHJ,.. Mal;\tt'lti. Uetirll.!lrJ 1'1 2 de 
(llu Il'ml>l'P do 10!\fl. 

Bl'lf&;tla. d,(l {:a.baUeria. :O. SElif/urn1no 
Bntllttn 1'010 .• Ayunt,o.miGnto de ZQ;1':!l,. 
S'07..fl.. Utlt:Ll'll.tlo el ~U .. l1.(!2. . 

Brll:rf:1.da de Caball("ría. D. b\listlo' RO
drfA'\l(!~ da a l~OSla.. 'D1:Qutar.16n r~· 
viucia;l .¡le Lugo. Ratll'ado el 1-12-62. 

Brigada de. Artillería D. Pablo Rey 

López. InstitutC* Nacional de Enseílan
za Media. Bilbao. Retirado el 29-11-62. 

Sargento .¡le Infantería n, AUfe.UO 
Lafu-ente, Garola. Ayuntamiento de Za
ragoza. Retirado el 2-1~. 

sargento de In!anteria D. M..a.nuel 
Padial Parliagua. Depósito de Int&lJ.· 
d~ncia de Un! Rethado el 24-11~. 

Reemplaza votuntario 

Te.nlenw de Aviación D. Alejallú'l'{¡ 
Prado Moro. Reth'a:do el 30·11·1002, 

Brigada d:e Lnfanteria D. POOl'O Lo
zano Loza.no. ,Uetirado el 28-11-1\J62. 

Brigada dá Artillería. D. Benito 
OJez Castl'O, Ret1l'E1.do-el 1l()-11·1002. . 

'Bl'iglUiu, ILe Intendencia. D. Ce.t¡!Íl'eo 
Sú.n¡;h&z Melga.r. R-etirooo el 1-12-1962. 

15argetlto de Infantel'Ía D. Pafllo Ca. 
bu.llpro Andl'és. Ing11'eso <l'n ~i Ctwrpo 
de Mutilados. . 

A,lp·e.r1!!,onal il'&tirs,do, XI(~lac~l}naA-IJ 
Ilt1'LI'l.'1o.t'IDo$nte. ,que procedfl. (le la. Mi
tuac16n de ,colo-ca.do. deb{!¡:11 h!l!tlérst:
le l'ueVO setialamj.en"to de habl'l'IJi eu 
t'6'lMlón !).. su destino civil, do Muer
do ,con lo eatableeiClo en ·&1 a,rt1culo 28 
de las Leyes de 15 d,e jul1-o de 19i5! 
(<<BoletinO:f1cial del Estad-o» nÜilXle. 
ro 200) y SO ,d&¡ n~o >de 19M (<<130-' 



1.162 

luUn Oficial del Estado. número tU). 
. Lo digo a VV. BE. para. conocimien. 
tO y ~fí!etos. 

Dios gual'de a VV. EE. muchos 
ai!:Os.· 

Madrid, 1;1 de diciembre. de 196'l.
Por delegación, Serafín Sdllrl¡ez Fuen· 
llanta. 

EXcmos. Sres; Ministros ... 

¡Del B. O. del E. ntlm. 006, de 1962.} 

l'lmo. Sr.: Como resúIta.do del 0011-
curso publieooo en el .. B. O.del ;Es
tado» de 14 de 'agOsID último-, para 
pcrQveer dos plazas de 'tenient-e V8i!an
aes en la: Policía· Territorial de la 
Provincia de Sallará, " . 

Esta. Presidencia lIlelGobierno, de 
conformidad 'con la. :propu~ de 
V. l .• ha tenido a. bien designar para 
cubri'r'las mismas a. los tenientes del 
Arma. de Infantería (E. A.) D. Juan 

. Martínez Borrego y D. T.a.más Peral 
Gutiérl'ez,que percibirán su sueMo y 
demás remuneraciones reglamentarias 
eoneargo. al .presupuesto de dicha 
Provincia. 

Lo que particIpo a V. l. para su -co
nocimiento y efectos ill'ocedentes. 

Dios guaroe a V. l. muchos atlós. 
Madrid, l) de dwiembl'ede. 1962. 

CARRERO 

Esta Presidencia del Gobierllo dis~ 
pone .. 

Al'tíeUlo ltnieo. - Se adjudioa, con 
carácter definitivo a. todos los efectos, 
la. citada vaeant-e al sargento de oom· 
pIemento de Artillería. D. Gaspar Mu
¡'toz Chillón, que figura en la citada 
Orden. ' 

Lo, digo a VV. BE. para su 'Conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. mucib:os atiO$. 
¡Madrid, 2(} de >diciembre de 1962.

Por delegación, serafín Sánche:; 
F.:uemanta.. '. . 

Exomos. Sres. iMinistros. 

{Del B. Ó. del E. núm. 00'7, de 196iÚ 

~mos. Sres.: De c(}nformidad con 
lo dispuesto en el Decreto' de 22 de 
julio ,de '1958, que -desarrolla la Ley 
de 17 del mismo mes y afio (<<Boletín 
Oficial del Estado» núm. 189), modi
ficadopor el de 12 de marro de 1959 
(c'B. O. del Estado~ núm. (4). se pu~ 
blican a continuación las pLazas que 
para. ser ocupadas por jefes y ofi~ 
elales del Ejere1to de Tierra han <:on~ 
vocado los Ministerios y Organismos 
civiles que a <continuación se rela.
cionan: 

PREISoÍDENOIA DEL GOBIERNO 

D.O.ntlm." 

Una :plaza pal'a 1l0ron&1 o teniente 
coronel: 

Las Pa.lmas de Gran C8.ntn'llt. 

Cinco pla:z8JS para. coronel, tenien
te coronel o oomandante: 

Albacete, Ciudad Real, Sarill. Te
ru~l y Zamora. 

AdjuntoS,de segundos jefes pro:fl,ncia
les de Protección Civil 

(Dependerán del segundo jete pro· 
vincial) 

Se. .convocan veinticuatro plaza&. 
para los emPleos de teniente 'coronel. 
comandante o capitán, distribuidas en 
[a siguiente forma;, 

Cinco plazas par?> teniente OOronel: 

Alicante, Castellón, Cuenca, L'tIg'I> v 
Las ~almas. de 'Gran Can8.l'ia. • 

Tres plazas para teniente fIOronel. 
comandante o capitán: . 

Albacete, Sorla y Zamora.. 

Dieciséis plazas pal'.Q. ooI:Ml'l4ute o 
capItán : ~ . 

limo. Sr. ,l)1rectol' ganera! '<'le Ptaza,s mrecctón General del Instituto NlZcf,o~ 
'1 Provincias Africanas , na' ae Estadtlltf.ca 

Alicante, AviLa, BaiLajotr. Cnanca, 
l-Iuelva, Huesca. .1a.én. LOOn. Lérida. 
Lugo. Orense, Palencia, Ts,1'T'I!.gOna y 
Vtooaya (tres plazas). 

E:mmos. Sres.: En ocWl;lplimiento de 
la Ley de 15d.e julio. da 1952. (<<Bol e
Hu Onclal del Estad!)>> mimo 100) y 
Orden ,de 21 de noviembre de 1962 
(d3 .. 0. -del Estado» núm. 100). que 
adjudica, ·con carácter pl'ov!sional. 
una plaza de auxiliar administrati
ve de la Com!1)atl1a ArrendatarIa del 
Monopolio de Petroleas. S . .p.., en la 
Agen-cia de Almer!a, 

,gsta. ,Presidencia. del 'Gobierno dis. 
pc>ne: 

Al'ftf¡(l'lllo únioco.-Se adjudi.ca, con 
13a.rÓlCter de-f1nlttvo a. todos 10$ efectos, 
la (jitado, plaza al. alférez de OOIn.ple
llanto de Infa,ntet'is D.Rafael .T1ro~· 
nez'6onzález. que figura can la .citada 
Oroen, 

Lo digo a VV. EE. ,para 'suconeci· 
miento y efe~tos. . 

»10,9 guarda a. VV. lDE. muchos 
Mios. 
. Mllidrid, 19 de d!cierníbre de 1002.
Por deL~aclótl. Serafín Sd,nchez 
li'uensanta. 

Extlmoll, ,&res. Mínilltl'OI) 

Se convooan 36 plazas para capita- I Segundos jefea locaLes de Proteoo1ón 
nes, en mlmero de una o dos plazas CiVil ' 
por cada una de las capif.ta.1.es de pl'O- '- ' 
vlncia qua. se relacionan, $in que pue& Se c<m,vooan waren'lia. 'Y ~ plws 
dan exr.eder de 24 las cubiertas por para los empieoe de ooronai, t&niente 
105 aspirantes en su totalidad. corone1, .comanda.nte. o éapitán, dis. 

Provinelas con dos plaz9.&: Alba. trlbuídEllS en la. aiguiente :torma. : 
eate. Avila, Cáceres, Castel.lón. Ctu- Sl'ete ,'"'1"21"'; p"-.1"'" """""1":" JI", "". 
dllid Real, Cuenca, GUipúzcoa, Huel. "" .. "", "'... ....;> -'lf .. "'" ..... "'" 

va. 'Huesca. ¡ja.én, Palencia, Ponteve. mnel, teniente 'COronel o coman· 
dra. Sorla, Teruel y Toledo. dante.t 

ProvincIas con una plaza: Alma- • 
t'ia, Lérlda, Orenss, &ego-vi a, Tarra.' B11bao, Cá.eeres., Casfellón,· Gu~ca. 
gona. 'Y' Vizcn.ya. JaCm, León 'Y' Murcia.. 

La de.pendencia de 10$1 destinados y 
mls1o.11&S a desempefial' por los mis
mos serán las que cOl;lstan en la Oro 
den de. ,14 de. jUlio de 1959 de esta Pre
sidencia (<<B. O. del Estado.» 'núme-

Una ¡pLaza para tenient& *Or&nal: 

·06rdO'ba. 

ro 171 y Dumo OFICIAL del Mlniste- CUllil'Snte. plazas para. ten1entar.o· 
rl{) del Ejército numo 163). ronel •. coma.ndante o .oa¡pitán: 

mrecciórf¡ Genera' de Protección Cil1tl 

En aS. Di l'ocr,i{mGenera! 

Se ,conV'OOa una plaZ!a pa.ra tenien
te coronel. ' 

Mfidrid. 

.()(mdicióu 1nlCliwpensa.ble-: Titulu de 
Quim~oo·Fll.rm~Cl6uti-ClO "f poseer In-
glM. , , 

SIligUt1{10& jatos' provlncialet!- de p!,o~ 
teoo1-ón CiVil 

Aloalá la. R~al. Al'lnla;dén, Alma.nsa. 
Arrecife, Astillero. ,Baraea}do. 'Bena
vente. Burrlana. calahOrra., Cala.fias, 
Call1'largo. 'Cieza., Durango, Elche. Gal· 
dállano, Guernica. y lLuno, Gu1a., He-
11ín, Lina:ra.s, Loroo, .Lueena.. Mart.ol;, 
MiereM. !Minas da lUotinto,Monforte 
de ,Lemoíl, Mon.t11ln., Narva, Onteniell
te, ,Ol'ihuGi9., ,P&líarroya,.Pueblonuevo . 
VozOl:llanno, Puertol1ano, Re1nosa., Re
quena, ltupoll, Sa,mu. de Langreo. S~· 
tlt'O, 'Vmo.rrea.l, V111nl"l'obledO, Z!l.fra; 

Adjuntos de '&etrundotl jef® itoeali"f< 
de Pro-tG<\clón Civil 

Se 'Convocan &e19 pliazas :para. lo'¡¡' (Depenldeit'án del ¡Hlgundo j~fe lOOal1 
ampl:eots de coronel. teniente coronel' .' 
() ,ool11and,ante. d1str1bulds;$ .en la gi- Se 'Conyocan -ouarenta.. y una pla.za'S 
guiente fo.rnJ.l1: para los empleos de' teniénie coronel •. 
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~nd¡.l.nte O oeapitán, distribuida.s en Fi¡;c4lias de las Audiencias Terrlto-
la. sIguiente form.'1: 1'1a1('<;: 

Siete'pla.zas para tenientecor<lnel, 
>comandante. o capitán: 

Albacete, dos; Burgos, dos; Cáce 
res, dos; Las Palma'S, una; Oviedo 
dOl:;, y Sevilla, t·res. 

'Bilbao (treí> plazasJ. Cáceres, Cnen- . • 
ca. Huelva y.I.ugo. .,.. Tanto en las Secretarías C<lm<l en 

Trece 'Plazas pIara comandante: 

A-fila, Cádiz, Ciudad Real, Ger<ma, 
Huasca.. 'Lérida, Orense, Ovied.o, Pa
lencia., Slrot.ander, ~ria, ~eruel -y 
Zamora, 

. Diaci.:;iete plazas para comandante o 
capiián: 

Alieante, Ciudad Real; Gij(¡n, Gero
na,' 'Leórt.Lérida, Mrehón, Murcia, 
Ofense, Qviedo, Pu&rto Rosario, San
ta Ctnz de la. Palma, Santander, Se
gOVil;\, Tarl'agoua, Teruel y Zamora. 

Cua.tro ;plazas para lCa,pitán: 

las, Fiscalías, las funcion~s a des
empeñar por los designados paTa ocu
par estas' :plazas serán las que se les 
asigne dentl'o de una labOr de estadis
tica, oI\ganización de fic.heros y obtas 
análogas, que ni par su denoIDÍna.
ción ni par 051;1., función sean de au
xiliares adminisrrativ{)S. 

:MINIsTERIO DE HACIENDA 

Este :Mlnister~() convooa > setenta y 
nnaplazas para los empleO'S de te
niente coronel, comandante o capit.án 
distribuidas en número y empleo 
en los Servicios que a. co.ntinuación 
se exponen: 

Albacete. Badajoz, Sol'ia y .c\.lgeci- mreecián Gener<ll de Impuestos SObT-8 
ras. • la Renta. 

Asi.gnooiones que les pueden OO1'1'e8-
ponder: La", consignadas en la Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de '8 de nüviembre de 1958 (D. O. mí
mero 256). y la.s que eorrespondan ton 
8.neglo al Decreto de. ~ de junio de 
1$1 ( .. B. O. 'del E .• nt\m. 159) JI por 
aplicación de la, TJ&y de 26 de diciem. 
bre de 1963. 

lflNISTERIO DE JUSTICIA. 

Treinta: y tres plazas para coman
dantes o capitanes en las siguientes 
Dele((ltciones de Hacienda: 

Al8,va., una; Alicante, una. Alba.ee. 
tP., ,dos; Avila, dos; Ba.dajoz, '\matro; 
Barcelona, una; Ciudad Real, una; 
Cuenca, dO~f 'Gijón, una; Guadalaja.
ra. dos; Guipúzcoa. tres; Ja~n. tres; 
Murola, umt ¡ OVie-do, una; Sa.ntan
der, ulla; Segovla, dos; SOr!!l., dos<; 
Terue!. dos. Vizcaya, uua. 

Las preferencias para. este Servicio, 
dentro de cada empleo de los &o11c1-
ta.ntes, serán las consignada.s en la 
Orden de la. Presidenoia. del Gobierno 
de 28 de abril de 1959 <eB. O. del Es-
1~" núm. 10&). 

MINISTERIO DE LA. GOBERN4-CION 

®sta Ministerio oonvooa. 71 plazas en 
los distintos Organismos dependientes 
de~ mismo y en número y <condiciones 
8Xlgidaspara cOMa una de ellas, <DIe 
se indican a cünf-inúaeión: 

Ayuntamientos 

€uarenta y nueve> plaza,> para los 
empleGs de 1OO1'onel a Gapitán, inelusi
ve,.tm los ~~:yuntamientüs de \Capitales 
dé ,provincia y en el nÚDlero que, pata 
,cada uno. de ellos se indilCa, con pl'e
ferencia de emplaG y a.ntigiieda d. : 

AlDa.cete, dQs; Almeria, una.; AVUa, 
una; Ba~aje-z, una; 'Burgos,~; Cáce
res. dos; Castellón, dos; Ciudad Real, 
dos; Cuenca, dos ; Gerona.. una; Gua
dalajara. una; Huelva, dos; Huasca, 
una; Jaén ,dos ; Las PaLmas.. dos; 
León, una; Ikrida, dos; Lugo, dos; 
M~ia. dos; Orensa, dos; Oviooo, 
una; Palencia, doo; Ponteve-dra, dos; 
Santander, ulla; Seg<l'Via, una; Soria, 
doo; Tarr~oIla, dos; Teruel, dos; Vi
tor1a. una: Zamora, dos. 

Pa.ra. atender las 'Oficinas rnunici
palfls, Negociados de Quintas. y fun
i}lone:.; afines (empadronamienro, ceno 
$O de población, ete.J. en tarens de 
rango toonlco-admlnlstl'at1vo. ~ MinIsterio convoca 78 plazas 

para los empleos de coronel a cap!
t4n ln<llúsiv~; distribuidas en la. si
guiente fOl'm.a: 

mrccc1.ón (;enera~ de Tributos Ellpe-
cicües mrecciún f,fenerql de Administración 

LocaL 
Para. liceneiados O' doctore-:; en Ue- Una plaza para comandante o ca· 

recillo: pltán :" 

Secr.w.ías de (':tGtJ1erno de las Au
diencias Territoriales 

Albacete. dos; Barcelona, cuatro; 
Burgos, dos; Cooeres, doo; La Co.ru
Aa, tres; Granada, dos; Las Palmas. 
tres; OVlooo, dos.; Pamplona, "dos; 
Palma de Mallorca, dos; Sevilla, dos 
JI 'Valenda, tre$l. 

Fl9U.lía.~ de la.s AUidi~nclas Territo
rU~les 

Alb!We-te, dolS; Baooelona"dos í Bur
gos, das; Cáceres. dos ¡ .f.o. Corotla. 
tres; Granada, tres; rAts Palma1+. 
tres; Ov1edo-, dos; p.amplona, doó>; 
PaJ:ma da Mallorea. dOíi>; Vat.encia, 

. iree, ,. Zaragoza, ,dos. 
TI.nto en LaS! Secretad!l.!! .c.OltltO en 

1M FisoallÍall, la~ rUMiones a des
ampeí'ial' por loo designadoe para OOD
pu ptas plttZfl.II, ,E\.Gl'án 1M de ín
dole adlnillÍlitl'n.tlVtl. (fllCi 5e, les en
f,OImlende. 

Plft.l!l!I.l!-a pl'OVClel' (lt1l titulo: 

$etoretal'íaede f noiblel'tlo da las Au. 
, dlenclas Tl\rrttol'it\les 

ABl!l.cete., ,do's; Cá.~lel'e,S, .ldos; Las 
pa.lmas, d'os; Pvied,o.,. dos 'Y Se-villa. 
1i.M.' 

c'uipúzcoa. . 
Los servIcios a desempel1ar, la ele

pendencia de l<ls deslgn!Ldos Y.. el de
reoho de iprei'&rencla dentro J:le-l em
pl% por los títulos que posean 3.os so
licitantes, serán los indicooosen las 
Ordenes de la Presidencia. del Go
bierno de 15 de enero- de 1959 y 28 
de abril del mismo afiO (<<B. O. del Es
tado# nÚms. 19 y lOO Y 'DIABlO OPI
f:tAt. del Ministerio del ~~Jércijo n'(¡me~ 
r:os '18 y 100). .', 

Servtctos Esper,ia¡.cs depend:tentes de 
la Subsecretaria 

TI'lJ$ plaza;; para teniente 'Coronel; . . 

. Treinta y (lUat:tlo plaza~ ptO.1."1l. r"o· 
.tnIl.OOfJ.nte o "c!1íPitán: . 

Alge.ch'!lli';, dos: UWtbljO'Y" unl\ I nit· 
ba,o, una; CdiClCH'()\\', una; Qal'tagena" 
\lna. ; Gastell!6n, .(loi!\ 1 Gel."ona, una.; 
Ibizll, 40&; l,ug.Q, Ufl!L; MUillófl, tres; 
'OrensG, 1Cuatl'O ¡Oviedo, una.; Pam
plJona.. :tres; Pontevedl'a, >dos 1 San 
Seba.'S<tiál1. cuátr,o';. T,a.:rl'aSl{)na, una; 
Vigo. .cuatl'.o 

, 
Diputaciones PrOvinciaLes 

On'Oe 1]}1aZIls para .comandante,c; y Cta· 
pitaue&: 

Lugo (una plaza pa.ra. oom.e.ndante 
y dos para capitanes). 

Para la. Oi'icina. de OrganiztliCión y 
Estadística,' adscrltM o a la. SecreÍi!ll'11l 
General, !para desell'llpetia:l' servicios 
administrativos. ' . 

.SegGvia (oohO $>la.zas), 

Dos p'lazas. alliscritrus. a la Ofioina de 
Intervel1iC.1ól1 .. Misión: Ope.ra.clón para 
confección ¡le- presupuesros.. llevar li· 
bros oontBlbles y registro y reda:0016n 
de 'dooumentos .contabLes. 

Una. pla.za. adscrita al Negociado de 
Arbitrio:; Provinciales. Misión: L1quí
da,.c16fi ,del árbitrio, conf&pción de de· 
aumentos cObt'8Itorl<l&, redaoolón de 
oontratos y reH'Lei6n oon las Corpol'a. 
c1(1fi&S y ·contl'ibuy'lZntes. . 

'Una plaza wdlH:rlta. a Depositaria. 
Mbtl,6tl: LM'V!lIr abros auxtl.1arl!s y 
oplál'utllones ,de rendill1ón de cuentlUl. 

Uuo, ,pl!l.:tm. adscrita !l. losServlc1OR 
tiC)¡ ArqlU1tedufa, Servl<llos Tócmtco¡¡'71 
Paro Obrero. MisMn: AuxiUo.l' dGl 
arquitecto, I()onf-eooión y da:O'l,l'l'OllO en 
SU :parte admlni>stro.t1v.a. de lUli 'jJlanlMl 
de Gbraa 'Y servicio. y l'enrUt:tQ:n; da 
ouental'lldellmpuesto para prevtllllCión 
d&l paro {)br&ro. 



,Dos 'Plazas .adscritas a la. Sección 
Pl'oNineial de Administradón Local. 
Misión: Examen y fiscalización de los 
pr!;lsu¡puest,os de los Ayuntamientos de 
la. provincia. 

Una ,plaza adscrita al NegociadO de 
Beneficenoia. • y cuest,l(mes sociales. 
Misión,: Expedientes de ingreso y sa
Uda. fln establecimientos benéficos y 
Gperaeione¡; de. caÍ'áeter laooral del 
personal sujeto a dicha Reglamenta
eión. 

Ayuntamientos 

Tres ,plazas para. (lQffiaIlld.antes y ea-
pitanes, ' 

CasteUón de la. Plana: Dw plazas 
. {Jara funoiones inspeotorasen la eje

(luoión de obras. Preferencia. apareja
dor o servicios en Comandancias de 

+ Obras Q ServieiilMilltar de Construc: 
ciones, 

Lél'ida: Una. plaza. para. la Oficina 
de Contribuciones Especiales. 

Dirección Generál de Correas 
y Telecomunicación 

Se convocan dos plazas ;para los 
empleos de .coronel a e8lpitán, 1nelu· 
sivt'. 

Madrid :Jlos p,lazas para a:rqu¡. 
U~()tos. 

A alOtas vllJClantes pertenecientes a 
61.te Centro dIrectivo no les afectará 
~l"É'(Uto presupuestarlo algnn<l. 

LOl! (ioslgnados depen.derán .a 1 re('· 
lamente de lO!> Jotes de los S&rviuloR 
da .<\.rqultootura. de esta. Dirección. 
~tua.ndo los trabajos tanto de gani
nete 'Como dO r&Collo<:1miento o a'liqui
:-¡i./:!ónda lnl> OQU'O,s o ~aterlalGs de su 
Hompetencla. D6'bel'án estar en pose
í>ión del lCol'l'eli¡p-oudiente titulo () re· 
unir la.s .>condl>clouflS necesarias para 
la Obteooi(m ,(1 el mismo, .a.eredltada 
por .¡¡ert11'1c¡),tMm del ra!iipectlvo C'6n. 
tro :doeente-. 

, 27 d,e diciembrt: d~ 1002 

Tenm-án preferenoia los que posean 
titulo fooultativo supertor y oonoci. 
miento de idiomas. 

Sooretarios de los Servicios de 
Sani«!.ad 

Tres Plazas para. oapitanes en las 
siguientes localidades:' , 

C8stró-Urdiales, Vinal'Oz y Villaga:r
oia 'lie ~<\rosa. 

Los servicloo a. de~ña.r serán de 
o a. l' á e t el" administrativ.Q-Samtarios. 
ajustándose los designados para el 
desem,peño de su funeión a las nor
mas prevenidas en el Reglamento 'lie 
Sanidad Exterior de '; de septiembre 
de,1934 yen la vigent-e Le-y de Proce
di¡n.iento Administrativo. 
• Las asignaciones 'que pudieran co
rresponderles serán variables según la 
importancia geográfica y pGlítico-ad
ministrativa de la localidad. 

Tendránprefel'enoia los que ,posean 
oonooimiento de idiomas. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Este Ministerio convooa. 00 ·plazas 
para des&mpeil8,r servicios adminietra
tivos en las Secretarías de los Centros 
de.pendientes (le! mismo Y: en las lo
ealldlldEl5 que a. >continuación se rela
cionan, (jon expresión del ndmero'de 
plazas a. <cubrir en <lada una. de ellas. 

E."tas plaza.s se convocan para 00-
pitanes. 

Subsecretaría 

SUbsecretaria, una plaza. 
Escuela. Técnioo 1I1e Ayudantes de 

Obras PúbUcas, dos :p1a.zas. 
Escue.la Técnica de Peritos de Tele. 

comuni'Ca.ción, una plaza. 

Delegación Ad'lll.Jni&trativa do 
Educación Na.c~onal 

Cuenca, dos. 

Escuela de Artes y OfieiO$ 

D.O.nllm.292 

Escu&la de Facultativ<lS de: H!nu 

Linares, una. 

Institutos nooturn.<IS 

Barcelona, una. 

Escuelas del MagisteriO 

.Albaeete, dos; ~41ieante. una; Bar
I-elona. una; Ba.d.ajoz, una; Burgos., 
dos; Cáoeres, una; Casfellón, dos; 
Ciudad Real, un;l.; {Jórdoba, una-; La 
Coruña, una; Cuenoa, una; Gerona, 
dos; Huelva, una; Huesca, una; 
Jaén, una; Logroño, ilna;Lugo, una; 
Málaga: una; 'Murcia, una; Ore.nse~ 
una; OViedo, una; Palencia, 1llla; 
Santander, una; Santiago. ~e Com
postela, una; Segovia, una; Sevilla, 
una; Tarragona, una:; Teruel, una; 
TOledo, una; Vimaya, una. 

El iQometido asignado a los que ocu
pen estas vacantes, l,os Centros donde 
prestarán sus servicios. los traslados 
dentro de la 1 demás ooruli-
ci()nes serán as ~n la 
Orden de 15.de enerl) de 1900 (<<Boletin 
Oficial del Estado .. mimo 18). 

La jefatura Superior illmediat&. da 
l<ls destina.do!:> corresponderá al D1~ 
tal' Y SocretarIo del ,Centro rtlS,Pe'1> 
tlvo. 

• 
MINISTERIO DE TRABAJO 

Este ·Ministerio eonvooa. .f..S pl~ 
para l<ls empleos de coronel a. ca,l'li:
tán, inolusive, distribuidas en lal1me:. 
ro y empleo en los s.ervi'Oibe Q'lle a. 
CGntlnuaclón se eXPQn&la: 

Dtreccf.ón General de Empl~. 

Serviolo Eoonóml00 Estad:ísf.teo 
de la. Dirección Genar&! 

Madrid, una !!}Iaza. para OOmLn
(lante. 

Secretarias de los Servicios Pronn
ciales de la Dirección General "e 

Empleo 

Penciblrún únicament&, por no te; 
IlGr >dotaei(m pres-u,puestaria, los emo· 
lumentos propios corres.pondientes a 
los trabaj'os que efa-ctúen, más las die· 
tlali (lit los daSoplaza.mlentos, oC:on suje.
,Mm lJ.l ,ltegla:mento de a.plicación. 

J.aén, una; ,Santiago de COmpostela, Gerona, uno. ,pla~a para coronel, a 
una; Santa Cruz de la Palma, una; ca,pi'!,á.n. 
T,eruel, una. I 

Dtreac1.ón GeneraL eLe Sanidad 
Eoouelas ode Comercio 

Adm1nistríl!dor Sanitario pro,vlrwial 
Alav!!" una; 'Castellón, una; Ciu:dlld 

Tres plazas ¡para ~)omal1idantea o ca,. .' Real. una ¡Córdoba, una; Huelva, 
pi'tanes en ,19.s s.lguientes looalidades: una; Jaén, una i Lérida, una. . 
Alavlt, Orens& y Sego'vla. 

J.M funciones a llei'!om:pe.fiar &en la~ 
de velar ¡pol'ul 'lluru¡p'l1miauto· en 1.01'1 
~eWl(liol'l<snuitarios de las disp.osi>l}i.o. 
HeH do cnráctll'l' n.drufnlstrativo vlgGu
tea, a.sesorand,t) nl ela.cto !l. 1:11 leIatlu· 
tti Pro,yhlliJlal y !tI. ,cifl u>tlru,!ntstrar, 
1'1ndloITdo 1.1Ml I(JOl'res'l:)(mfllentes liJucm· 
1;1.\.6 de 1M Mllsign!tcl,ou(ilS cJ(}o·nóml'¡:!ls 
de l¡¡, Jefatu't'lt l~l'Oyln'i'lll:l.l tle tiI!l.ni'llfj¡(l. 

l'101"ülblráu, (1011 f(jfU'gO It lOR 'l1l"esu· 
PUt.lg,j¡O¡; itlG lfif> lltStlttlf¡OS Vro'V!n.o1al~¡¡ 
dG &1l1fü(lo,rl, lttA m.t~mlt~ B't'atttlc9Jcl0-
11611 (lno 10a ,fuIHllon,El.1'1,0'!l> del ,Cuerpo , 
T,énnl(l'o~a.dm1nlstrll,tivo que d6'8JfJmpe. 
fian {l(l.X'g'os ,análog.o,g. 

Escu&las ne Peritos Industriales 

Alooy, una; Béjar, una; laén, una; 
'l'arl'a.a!l., 'una 1 VilloanueV'.fJ. y <leUro, 
una.. . 

AlcO'y, UtH!.; Arre.oif!l, un¡¡,; Baezl1, 
una; Mwhón, \liW'¡ :fl:equena, una; 
Su.nta, >Cruz de Hl. P.nLma. una; TO·1'lIe· 
!u.:vo.ga., una. 

lr:a.cultad de Vaterina,rla. 

Loon, una., 

Lall <c<ondie!<lnes y preferencia.s PIS.ra 
(J(lUpar esta pLaza serán las establecl· 
das pal'a. este Ser.vlcio en Orden de 9. 
de may<ld& 1\}5.9 (<<B. O. del E •• mi
mero 114 y D. O. del M. del E. 1Iúme-
ro 100). ' 

,Servicios 7'é¡mi<:o·all:m.inistrCúf.'bIolI 

IGuarentn. y saig plllzaspara coman
dn.ntes y c!l.pltanes (m las aigulentes 
Dcleg./Ull·onea. Pr¡.Wiul1iales de Tra
baja: 

.Altl.v!'1, Ut1!l.; AllJ.¡ooe·tc. una; Alme· 
rln, unn. ¡ .A Vlllí, \Ul!l. j AHmmtu, una; 
Hauaj 02, ,do~' 1 l1urgoH. ,,1,oS,; ClÚCel'M, 
uno. ¡ ,cnsteJlún. 'una j (iátltlolltl" una; 
CllOnCll., una; 'Ciu.dad,Roal, do!); Ge· 
ronn, una; nllWIlu.laJu.ru., una ¡ Gul. 
p.ú?)(loa, trus; HuelNa, ,dos; Jn,.ón, una ; 

, León, d'os ¡ Lé:rilCla, tres ¡ Mur,cia, una; 
O:rense, uua i OV!e,d'o, 'dos; Palencia, 
una; Ponta.vedra, una ¡ Santande.r, 



D. O.núm.~ 

una; Segovia, una.; Sor1a, una.; Ta~ 
rragona., una.; Terne!, dos; Toledo • 

. una; ·Valencia. una.; Vaaladolid. una; 
Vi:iea.ya, dos.; Zamora, una. 

Para tlste Sex:v.lélo. los que han de 
4asempeñar lOO< .designados serán los 

. .que le asignen los Delegados de Tra
bajo res¡N:lctivos. de, los que depende
rán, tl inmediatamente~ del lefe del 
Serticio a que estén afootoo. 

Prefel'en-ciadentl'o del empleo: Li
eenCia.do en Del'OOho. Cieneias Políti
cas- (} Eeonómieas. o los rélooil}nados 
COOl la. legislación social de "kabajo. 

~'1;'ERIO DE INDUS'l'lUA. 

Cmnisión paTa. ia. distrilntci.ón deL 
carbón 

Hieres, una plaz.a para capitán. 

El destinado efectuará trooajo de 
ooliW1stica y. preparación de datos. 

JIINlS'l'ERIO DE AGRICULTURA 

l'!'lMa Ministerló convooa nueve PIs.· 
~ en los Organismos depsndientes 
del mismo y en las localidades que a 
continuación se 'relacionan. 

. Elita.s pla.zas se convocan ¡para. 9-
pimnes. 

Subdtrecrton deL Patrimonio Forestal 
d.eL Esta(J.o 

Málaga (7." División Hidrológieo--Fo-
restall, una. ~laza. 

Elieslgnado -dasempefl.ará. el cargo 
de '3'efe ,¡;lel personal de Guardería de 
Brigll.daso ServIcios ProVinclaleíl. 

'Brlga.da. -de Orense, dos plazas; Brl
g'adlt de Asturias, una plaza. 

¡,os designados desempeiiarán/fun
eiones administrativas de responsabl
}i,¡;la1i. 

Subd:treccUJn de Montes U Política 
Forestat deL Estado 

Cmco plazas en los dlsltitos ff.)res
tales slsuiente!'i: 

CIUdad Beal. una; Córdo·ba, una; 
Gui.pU21coa. una; '¡,eón, una; Vizcaya, 
una. 

1M; dllsigna>dos -des&mpefiarán SU$ 
funcIones en las oficinas de los diS
tritos oorreSlJ)ondlentes. 

SECRJl.}'I'AIUA GENERAL DF..t. MOVI· 
MmN'I'O 

Inspectores administrativos de Grupo 
de vivienlLas sinlLicales 

Esta. ,Secretaría General .convoca do·s 
pla.~!J.S pU,1'1l. 105 .empleO!! d.e coronél ti. 
oa.pitán, :ll!ll;:luí!ive. 

1.1;. Linea .a.e la. ·Con<ce¡pc1ón, una.; 
J?!ueIl'J;ollano, u~a., , 

Estas plazas están dotadas con la 
r~tribUtCión mensual de 1.925 pesetas, 
y de acuel'do con lO establecid() para 
cada. zona por la. vigente Reglamsnta
ción de TraJ:lajo en Oficinas y Despa. 
chos, le son a.plicables todos los de
más .complementos ;relativos a segu.
ros sociales, puntos, etc . 

DISPOSICIONES COMUNES 

a.) Para. poder oolicitar las ¡plazas 
convocooas se haibrán de .l'sunir las 
cond.i{li~nes seña.ladas 3)Or la ·Ley :o.e 
17 de julio de 1958 (<<E. O. del E,,, nú
mero 1'12) y Decreto del 22 del mismo 
mes y afio <<<S. O. del E.,. núm. 189), 
IDIOdificado por el de 12 de marro de 
1959 (cE. ü. del E. .. núm. 5t), y las 
Ordenes del Ministerio del Ejercito de 
9 de agosto de 1958 (D. O. núm. 180), 
30 de ootubre de 1958 (D. O. núm. 248) 
y de ~ de dieiembredel mismQo año 
(D • .o. nÚlll. 292). 

Podrán coneursar las v: a can t e s 
anuD9iadas los jefes y o:ficialesde las 
distintas Al'mas, Cuerpos de Inten
dencia y lul'Ídioo-este último.. en lOS 
&n:l!pleos de, coronel y teniente coro-
nel-, los que deberán atenerse. al 
cursa.r sus instancia.s, al trámite indi
cado en los siguientes puntos: 

1.0 Los jefes y oficiales que se en
cuentren en la situación de ItEn expec
t!l.th'a de servicios civiles» y aquellOS 
qUe hayan soUcitado dastinoscivlles 
anunciados en convocatorias anterIo-
res y,oo se les baya adjudicado algu
no de ellos cursarán sus instanelas 
dlrootamente al Excmo. Sr. Teniente 
General Presidente de esta Comisión 
M1xta, sita en la avenida de la Ciu
dad. de Barcelona, nllm. 32. 

'a.o Los jetes y oficIales que solicI
ten por primera vez destino civil diri· 
girán sus instancias al Excmo. Sr. Te· 
niente Gp.neral Presidente de esta Co
misión Mixta, pero serán .cursadas 
precisamente a la Dire-cclón General 
de Reclutamiento y Pe-rsanal del Mi
nisterio del Ejército, con el fin de que 
por el Excmo. Sr. Ministro del Deparri 

tamento se determine, según las nece
Rldadel> de las Armas y Cuerpos, las 
que pueden ser cursadas a esta Comi. 
sión Mixta. a efectos de destino. 

b) Loo jefes y oUciales r,omprendi
dos en el punto primelo no t!!Ildrá:n na
ceslodad de acompat1ar do<:umentBICión 
aIgv.na sl ésta figuraba ya en su pri
mera instancia; pero sí deberán unir 
a la misma el informe reservado del 
jefe prlnci]lal de quien dependan yen 
el que se haga constar las' condicio
nes qU&, El> su juicio re-une el concur· 
¡;ante para el '.dest!no que solic1ta, y 
que en el tiempo transcurrido· 11.0 hu
biera tenido varillicli5n respe·cto al' in
f.orme anterior. 'rOdo. ello conforma 
pl'90ceptlla el artilCul0 2.0 de la. Orden 
m1nisterh1.l de 9 de agosto da. 1958 
\0. O. ndm. 180). 

To·do:s 10& compren,cUdos en &1 puna 
1;0 segul'lldo que cursan 'IIUS lns.ta.noias 

1.165 

por el Ministerio del Ejército d&OO
rán acom¡p.í1l1ar a las misma.s 1a. do
cume.utación completa que preceptúa 
el articulo 2.° de la. Orden ministel'ial 
citada en el pátraf.o anterio!', no te
niéndose en euenta las instan-cias qUE> 
sean ,cursadas sin seguir el trámit& 
indiead.Ó -o carez.can de la d.ooumenta
ción y requisitos exigidos en ]..a re:te~ 
rida Orden. 

e}.· En una sola insta.ncia podrán 
solicitarse 1aspla.zas convooadas en 
uno o en todos los Departamentos mi
nisteriales u Organismos, indiocando 
para. ·oo.da uno de ell{)S el orden de 
preferencia, tanto el de. los Ministe
ri.os u Organismos solicitados coro\) 
el de las vacantes:dentro de cada. una. 

d) La. 'llrefe.reneia. a que se refiere 
el párrafo tercaro del artícul() 7.° del 
DecretQo de 22 de julio de 1958 (<<Bole
tín 'Oficial el Estllldo» núm. 189) se 
aplicará, eomo en todos los concur
sos, siempre dentro del empleo entre 
los solicitantes. Las demás ;preferen
ChiS serán las ·que para cada plaza 
puedan estaJ:llecer los Ministel'ios u 
Organis:mos que las oonvooa.n. 

e) Las asignacio-nes de. carácter 
fijo que. pereibirán por el desempeño 
de su cometido en' est.os> MinisteriOS 
u Organismos serán las sefialadas en 
la. Orden de la presidencia del G<,¡,. 
bierno de 8 de noviembre de 1958, pu
blicMla. en el DIAlllO OFICIAL DEL Mlv 
MISTERIO DEL EJERCITO núm, 256, de 12 
de noviembre de 19'".,8, las que podrán 
ser aumentadas en el 50 por 100 en 
a.quellos destinos en que se cumplan 
las -condiciones selialadas en el ar~ 
tfculo .ft.O 'del Decreto 1.~ló/19&1 •. de 22 
de junio (<<.a. O: del E.» num. 159, de 
5 de julio de 1S01), teniendo los bene
,f1etos y dererhos que en el menciona
do Decreto se les,conceden. 

f) El plazo de admisión de instan
cias será llasta el ,dia. 31 de e11&1'O 
de 1003. inclusive, para todos lQS con
cursantes. La Dirección Gelleral de 
B,eclutamiento y Hersonal, -dentro de 
los diaz días sigui.entes a la t0011(1, ci
tada. remitirá. las instancias de l.os 
que solicitan por su conducto que 
debacurs!l.r a esta Comisión Mixta. 
El personal con ·destino en CanarIas 
y plazas y Provincias Atricanas an
ticipará. sus peticiones por telégl'afo. 

g) Los .:\.1inisterios y Organismos 
civiles que. convocan plazas podrán 
hacer uso delderecl10 ·que les concede 
el articulo 6.° del Decreto do 2~ ·ú& ju
lio de llm8 (<<B. O. del E.» núm. 1i-9). 
modificado por el ,de. 12 de ma.rzo de 
1%9 (<<B. O. del E.» núm. 64), dentro 
del plazo dé los diez dias oitados en 
el apartado anterior. 

Lo que comunIco a VV. EE. para 
oonocimientd· y e·fectos .:.onslguientes. 

Dio.;; guarde 11 VV. l>~E. muchos afiO!!. 
Madrid, 15 de diciembre. de 1002.

P. n .. llica'l'do ALorMo Voga, 
Excmos, Srall Ministros ... 

(n~l 11. O. !leL le. mlm. 307, de 1962.) 
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SECCION DE ADQUISICIONES y~ ENAJENACIONES . ' 

JUNTA DE ADQtJISlCIONES y ENAJE. El importe de este anuncio será por 
NACIONES 'DE LA. 5,' REGION MILITAR cuenta de los adjudieatarios. 

~iJ: lasonee horas del día 23 de ene
ro de 1963 se reunirá esta Junta. en 
los IO<lales que oeupa,' Castillo' de la 
Aljaferia, pabellón A, segundo, iz
quierda, para la a.dquisición por Sll.
basta de 21.i'54,ilG Qm. ·de pa.ja-pienso, 
p1'l.ra cubrir las necesidades de los Es.. 
taIDlecimientos de Intendencia de esta 

zaragoz!l. 21 d~ diciembre de 1~. 

Nmn.1.219 P.1-1 

TERCIO SAHaRIANO DON JUAN 
DE AUSTRIA, 3 DE L.4. LEGION 

Anuncio 

Región durant.e el primer semestre del Autorizad{) este Tercio por.la Supe
&ño .1963, más se.senta días. de repues- l'íoridád .para la ad{plisieión de una 

. to, según ,detalle que a continuación. estflntería metálica 'Con arreglo al: si-
se indica ~ guionte detáIle: . 

'i'O piezas de. 11/? por 2,45 altura, 
S piezas de 11tl ;Por 1 altura, 80 es-· 

Estableci.mientos, cantidad. 11 precio tantes de 0,30 por 9,91 m., 52. estantes 
límUe 0,60 por 0,91 IU., 500 triángulos de 

Almacén Regional de :Intendencia 
de Zaragoza.: 11.055,35 Qm., a 'i0 pe
setas Qm. 

Depósito de Intendencia de Hues
ca: 3 • .fM!,.ro Qttn., 8.. '10 pesetas fim. 

D&pósito de Intendencia de laca: 
2.96,'l,45 Qm., a 71 pesetas Qm. 

Depósito de Intendencia de Barhas
tro: S.50S,ro Qm.; a Gil pesetas Qm. 
~ós.tto de Intendencia de enlata

yud: 18,30 Qm .• a ro pesetas Qm. 
De:p6sito de Intendencia de Sll.hlM

nlgo: 1.214,93 Qm., a 71 pesetas Qm. 
Depósito de IntendencIa de Arailo-

1'IS6: 545,10 Qm., a 85 pesetas Qm. 
Las ofertas && harán por el total de 

ajuste, 2.250 tornillos con al'andela; 
los industria!es a qu~enes pueda inte
resal' pueden formular ofel:tas al se
lior Teniente lloronel Mayor del mis
mo. a partir de la publica{:ión de este 
ailllU1lio; se !ldmit.irán ofertas hasta. 
diez <iias despu~ de su publicación. 

Las .condiciones 1-é\~lIieas y económi~ 
t!as pueden consultal'"e en la Oficina 
de Mayo1'fa d~ este '1'cl'\~io {) Heprestm
tael(m del mismo ell JcláS l"'allnl15 de 
Hl'a1\ Ganarla. 

El Importe tle lu puhllea-alón del pré· 
¡sallt~ allUllt~lO 5Ul'ti hlJouado por los 
adju,Hco.tarlo~. 

Aaltln, 21. dI' dicll"¡lll'l' al' 1002. 

1M partida.s anunciadas para cada Al· !'Iilím. 1.224 P.1-1 
macén -o. en lotes n<> inferiores a 100 
quIntales métricos. 

Los pliegos <lonterl'1endo las -ofertas 
se presentarán cerrados. y laerEb(Jos, 
aeom¡pat1ados de todos les dooumen
tos reglamentarios a partir de la;.,; 

-
TERCIO SAHARIANO nON JUAN 
DE AUSTRIA, l DE LA LEGION 

Anunoio 
()UOE! (horas y durante el período 11e 
Úl.'elnta minutos. '. Autoriza.do este Tercio pOi' la. Supe· 

Las (l()·ndioc.lones tooni'Ca~ y legales i rlor.i'dad para la adquisi1l1ún de seis 
que l'Qg'lrán .en eRta .contratBICión, así mesas Roueo. modo ro; una lIllesa Ito
oomo el modelo de pr<liposie1ón y neo, mod. 40; sie.te mesas Ro,neo. mo
imantos datos precisen oono('er podrán dele- 3O/WJfJ:. slete sillas, modo (l..A, eo
¡olicitarse en La S'ecretal'!a de aSl~a. ·101' gris; seis sUlas giratorias- oolor 
Junta, to.dos 1'01'1 odiu.s lt\I,b{)1'a'bles, de gr.is, mod. lH~; 3 sillones, modo l-A. 
:moe a lí1'ooe lloras. (1joo., {lol-oI" gris; un sillón, modo l .. e 

giratorio, <:0101' gri,,; lOS industriales 
a. quienes pUMa interesal' pUeden for
mular ofertas al Sr. Teniente coron&l 
!\Iayor del mismo, a partir de lapubli
eación de este anuncio, se admitirán 
of(>rtas hasta diez días después de 
su .publicaeit'm. 

Las condiciones toonícas y econó
micaS ,pueden consultarse en la 00-
eina de Mayoría de este Tereio oen 
la Representación del mis-mo en Las 

. PaJmas -de Gran 'Canaría. 
El importe de la publicación tial 

'preserne anuncio será a'bonado por los 
adjudicatarios. 

Aaiún, 2.1 de diciembre de 1962 . 

P.1-4: 

HÓSPITAL MILITAR DE SEVILId. 

Hasta laS diez horas del día 18 ce 
f'nero pró:xim'o se admiti!n ofertas &n 
la Sool'etaríe:de la Junta de este HO&
pita} de a1\:t.ículos de' consumo diario, 
no almacenables: verduras, gall!tI.U-. 
pescados, lache, huevos. mantequilla, 
{'ame", dul;ee-¡:, etc., para las atencio
nes de. este Estableclm.ilmto durante 
el ml~ de 11111rero. 1'1\ las condiciones 
que pUí"I1<m eOntH.!t.'l'Se en la SeerM· 
riada dldla Juntlt.' 

El in'JH)l't.e ctll-l pre"ellte anuncio e. 
1'<1 a ln'Orru.teo entrtl los adjudicatt.':' 
r!{)!I. . ... 

Sl'~lla. tU {fl! dlt'temhre de 196t.\ 

Núm 1.2t.~ P. 1-1 

ItEGlllnENTQ DE ARTIl(LlllRU 
DE MONTARA NUM. 19 

.. El dia 9' de enero de 1963. a 1&.5 01U 
!Joras, se .prooede.rá u. la v,enta en ,i
¡tUco. subasta, en Huesca, de dooe el.· 
\>11.110$ y nueve mul-os, en el Cua.rtel 
¡le A1Jfonso 1, siendo de -cuenta de- lfi 
Ildjmlicatflrlos -el importE\ del presel!l
te ll.nuooio. 

Huesca, 24 de dioúil'mbre de 196ft 

Núm.1.~ P. 1-'1 

----_._-----------------------_ ... _-~---
AVISO 
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I . I 
I P E· TIC ION E S "D E ~ S C.A LIt L A S 1: 
t:l "" 

I Seracuerds, que la distribuoión de' Escalil111s de Jefes, Oficiales y Suboficiales del Ejér- I 
i cito se 118.('e tlnicamente por el Nego(}is,d.o da ]<~scali1Jas da 111 DÍl'ecc.Íón General de Reclute.. '1-: _1 miento y Perso1tal de este Ministerio, a excelwión ele las de los 'Exornos. Sres. GenertLlea,' 
= . que lo son por este DIAlUO ()1"WIAL, y lQ¡s de lo1:! Cuerpos de Esta.do Mayor y Gua.rdia Civil, 
§ que lo son por el Servklio Geogl·ttfi<lO <lel Ejérdtío y lJirli\(wióll Genel'a.l de 111 CluOirdia CIvil, i 
= t'ªs!)Getivn.mente. i: 
i . ~ LA DIBEOOION ~. 
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APENDICES DB ACTUALIZACION DB PBNSIONBS 

Se pOne-en conocimiento de)os Cuerpos, Dependencias y Autoridades que actualmente 
reciben si~ ca~'go alguno los Apéndices de actualización de pasiv9s y pensiones actu:a.li
zadas que periódicamente publica e~te DIARIO OFICIAL, que por orden de ~a Superioridad, a 
partir del día. 1 del próximo mes' de enero, a.quéllos que deseen recibirlos deberá.n suscribirse 
a los mismos, -'debiendo abonp.r 72,00 pesetas por semestJ;e ·adela.n~ado. y única.mente será.n 
enviados, sin cargo, un ejemplar a los Gobiernos Militares de las' distintas provIncias, ya que 

. dichas Autoridades tienen que dar conocimiento de las actualiza.cionesaprobadas por el Con
sejo Supremo de 'Justicia Militar a los interesados, por tramitarse las peticiones por conduc-
to de los mismos. -

REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE P ARA SU ·VENTA 
SE HALLAN EN ESTE i'DIARIO OFICIAL" - . 

..... +++++++++4.+4+ •• ~.+ .... + ... +~~.~+++++~.~ .... ~ ....... + •• ++ •• +~4."~+4+ ;. - .: 
• • • • • • + • • • .. . 
+ + 

1 Libretas de Tiro i 
+ .. J Estando próxima la fecha en que por ·los distintos Cuerpos y Unidades del Ejérrito ha.n : * de. emplearse las diferentes Libretas de Tiro Regla.mentarias, se han confeooionado éstas : t por la imprenta del DIARIO OFICIAL con la antelaci6n suficiente. por lo que por los cita.- i 
+ dos Cuerpos se pueden solicitar los pedidos nece¿mrios al mismo y a los precios que se indí:- ¡ 
~ c&n~ más el importe del franqueo certifica.do. '. ~ * Los pedidos. al Sr. Tenienté Coronel Direotor del ,DIARIO OFICIAL. :, 
S ~_ : 
• • 
'" f ... : Cubiertas dispuestas para contener. todas las Libretas ... 0,50: *' Libreta~ de mosquetón o fusil (V' ó 2.° afios) o .... , ... ... ... ••• 0;70. 
t • de fusil ametrallador ... ... :.. '... ... ... ... ... ~.. ... o.. ... 0,70 : * f de tiro antiaéren eon fusil ámetrallador ...... o.. ... ... ... ... 0,70 t 
!." »de subfusil ametrallador (l." y 2.° aiios) .. ; ... ... ...... ••• 0,70 ji 
:; »de pistola. • (1.* Y 2.° afias) .. , o.. ... ... ... .•. .•. ..'- ••. ... 0,70 

» de granada de 'mano (1.0 y 2,° aftos) .,. ... ... ... ... •.. ... ... 0,60 
~ »de mortero de 50 mm. (1.0 y 2.° f!'ños) ......... ~ .............. o.. ·0,70 .. 
;. : 
"" l.lA DlREOCION : 
: t .. ~ .................................................. ., ......................... ~ 

y .................. +'*'." .. "'''' ••. <P< ••••• 4>.i..4>4>4>.it>>!f.it> ... ;JiI$>.'''>!f ....................... $>.+Il'.Il' .......... .¡¡ •• , 

PROPUESTA CONCESION DB CRUZ A LA CONSTANCIA t 
: 'Se hallan e. la. venta en este DIARIO 011'1 CIAL ,Propuesta. y Estado demoBtra.ti~o de: : 

Uempo pAra Conoesión de la Cruz a. la, Consta,ncia én el' ServICio, I impresa,/l con 'a,rreglo t. 
al formulario aprobado por Orden de 17 de fLbrB de H)15g (D. (). núm. 87) J 811 precio de • 
o.eo pesetas ejemplar. f 

.. Los pedidoS! serán. servidos en la forma !l,C'ost.umhrada.. C'la.tgE.mdo los ~.orreapondil'\nt(O\l;I. • i' g&.lIItoa 'ele h'anqut:io certifimWo. i 
: . + 
i . . '" . __ , ..... L,A DIREOOrON t +. q 
•••••••• +~~~$.$$$$.$$ ••••••••• $+$+++++ ..... ~ ••••••• $ •••••••• $ •••••• + •• +.~~.+ ••• + ••• +.c 



Decreto de la. Pl'ési,Clencia. del Gobierna de techa. Z5'de febrero de 1900 (dl. O. del Estooo.¡; núm. 59, 
de 9 de :ma.rzo de 1960, ., DI41\10 OFICIAL DEL M1l'UaTlrnto DEL Etk'RCXTO nüru. 58, de 10 de ma.rzo de 1960. 

a,e t'I!lou&r'dll\ la obli¡lltOll'1e*d de publloA'" en tate DIARIO OPIOIA .. cuantoa anunolol hayan do 
" lIeVlII.fQ a efeoto por 1011 OUlrpol¡ Dentrol y Dl!lp&ndenolll.$ militare., oon Indeptltd&nl,lla di!! 1011 que 

publloan en otras revlatall oflolAlea, Nli oomo en la, Pl'8naa nacional. 
~ , "'. 

$ ••••• ~.~.® .. ~~ ..•..•••..•. ~ •• ® ......... . 
IMPRENTA: DEL «Du.l'lXO OFICIAL DIlLMINIS1'I!ll\IO DPlL E:rtnaroi. 

J Palacio de BuenaVista. Alcalti..1S1. Madrid -lo!. 


